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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

' S M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
augusta  ̂ Real familia continúan en esta 

corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

R E A L E S  D E C R E T O S .

Accediendo á la solicitud de D. Francisco 
de Vera ^Presidente de Sala en la Audiencia 
de Búigos, 

^etíga en declararle cesante con sushono- 
nt¿y el haber que por clasificación le corres- 
"jpoitda. 

. .Diado en Palacio á veinte de Febrero de mil 
^Ochocientos sesenta y tres.

E stá rubricado  db  la  R e a l  mano. 

J l J Í ^ istro de Gracia y J usticia,
PBDRONOLASCO AURIOLES.

Para la Presidencia de Sala vacante en la 
Audiencia de Burgos por cesación de D. Fran
cisco de V era , 

Vengo en nombrar á D. Víctor Gómez M i- 
Fiscal de la de Granada. 
Dado eu Palacio á veinte de Febrero de mil 

Ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l á  R b a l  m ano. 

M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

¿' PEDRO NOLASGO AURIOLES.

Para la Fiscalía de la Audiencia de Grana
da , vacante por haber sido nombrado Presi
dente dé Sala de la de Burgos D. Víctor Gómez
W V ,

Vengo en nombrar á D. Pió de la Sota, 
Fiscal espécial de Imprenta que ha sido en 
esta corte, y en la actualidad Jefe de la Comi
sión de Estadística general del Clero en el Mi- 
•nisteno de Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio á veinte de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano .

M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  , 

i FZ9RO NOLASGO A U R IO LES.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.

Excmo. Sr;: La R ein a  (Q. D.'G.) Ha tenido á bien 
«andar que continúe V. E. desempeñando el cargo 
dé Capitán general de ese departamento. sin perjui- 
cio de resol ver lo que estime conveniente acerca de 
la dimisión que del mismo ha presentado V. E.

Bígolo á V. E. de Real orden para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
tóos. Madrid 24 de Febrero de 1863.

ULLÓA»

Sr. Qapitan general de  Marina d el departam ento de  
Cartagena.

 Excmo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que tome V. E. posesión inmediatamente del 
cargo de Presidente, de la Junta consultiva de la A r- 
Wada para qiie fué nombrado por Real desreto de 16 
del actual, sin perjuicio de resolver lo que estime 
inveniente acerca de la dimisión que de dicho car
go La hecho V. E.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos-consiguientes. Dios güarde á V. E. muchos 
a&os. Madrid 24 de Febrero de 1863.

ULLÓA.

Sr. D. Baltasar Vallarino y Valderrama, Jefe dé E s- 
, cuadra cié la Armada.

 Excmo. Sr.: Es la voluntad de la R ein a  (Q. D. G ) 
^ e  el Jefe de Escuadra D. José Montojo y Albizu se 
préséníe, désde luego én esta corte para servir el car- 
80 de Vocal de la Junta consultiva de la Armada para

fué nombrado por Real decreto de 16 del actual,' 
^perjuicio de resolver lo que estime, conveniente 
Acerca de la dimisión que ha preséntado de dicho 
cargo.

De Real órdéh lp ‘ digo á V. É. para su conoci
miento y filies consiguientes. Dios guarde á V. E. 
tóüchos anos. Madrid 24 de Febrero de 1863.

ULLÓA.

Sí^a^itan generaF de Marina del departamento de
Cartagena.

Éxcmó. Sr.: La R ein a  (Q. D. G.) se ha servido 
«ándár que el Brigadier D. Blas García de Quesada 
Y López Llanos se traslade inmediatamente 5 esta 
corte para tomar josesion  del cargo de Vocal de la 
Junta consultiva “de lá Armada para que fué nom
brado por Real decreto de 16 del actual, sin perjui
cio de resolver lo que estime conveniente acerca de 
b  dimisión qué há hecho de dicho cargo.

De Real érden lo digo á V. E» para $u oonocimien-

to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Febrero de 1863.

ULLÓA.
Sr. Capitán general de Marina del departamento de 

Cádiz.

La R e i n a  (Q. D. G .) ha tenido á bien mandar que 
se,traslade V. S. inmediatamente á esta corte á fin 
de tomar posesión del cargo de Director del Personal 
en este Ministerio para que fué nombrado por Real 
decreto de 16 del actual, sin perjuicio de resolver lo 
que estime conveniente acerca de la dimisión que ha 
hecho de dicho cargo¿

Dígolo á V. S. dé Real orden para su inteligencia 
y fines expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 1863.

ULLÓA.

Sr. D. Tomás Acha y Alvarez, Capitán de navio de 
la Armada.

R E SO L U C IO N E S TOM ADAS P O R  E L  M ISM O
MINISTERIO.

23 Febrero. Concediendo cuatro, meses de licencia 
para el departamento de Cartagena al prim er Ayudante 
ael Cuerpo de Sanidad de la Armada D. Francisco Buen- 
rostro y Comenche.

Id. id. Idem seis id. para el extranjero al Alférez de 
navio D. Joaquín Martínez y Montenegro.

Id. id. Idem dos id. para Sevilla al Capitán dé fragata 
D. Guillermo Aubarede y Rosillon.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Sección de Orden público.— Negociado 3.*— 

Quintas.
Pasado á informe de las Secciones de Guerra y  

gobernación ¡del Consejo de Estado el expediente pro
movido por Francisco Fernandez, quinto del reem
plazo ordinario de 1857 por el cupo de Oroso, en re
damación del acuerdo por el que el Consejo provin
cial de la Coruna le declaró soldado, dichas Secciones 
ían emitido sobre este asunto el siguiente d ic-  
ámen:

«Francisco Fernandez, quinto en la de 1857, ex
cuso ante el Ayuntamiento de Oroso la excepción de 
ener en el ejército un hermano llamado Pedro que,
;i bien sentó plaza voluntariamente en 1855, le tocó 
a suerte de soldado en el mismo año y fué tomado á 
cuenta del cupo, sin que quede á su padre ningún 
)tro hijo varón mayor de 17 años.

Constándole al Ayuntamiento la certeza de lo ex
puesto, además de hallarse probado, le declaró solda
do pendiente de acreditar la existencia de dicho su 
hermano en el servicio, según se dispone en el pár
rafo undécimo del art. 76 de la ley de reemplazos 
vigente.

Ante el Consejo provincial se presentó certificado 
acreditando existia el Pedro sirviendo en el ejército 
de Ultramar; pero á pesar de esto la corporación con
sideró que no podia otorgarse la excepción al mozo 
Francisco por la circunstancia de haber entrado á 
servir voluntariamente su hermano, aunque después 
3n efecto servia á cuenta del cupo en virtud de la 
suerte que le correspondió en 1855.

En queja de este acuerdo recurrió el interesado, 
informando el Gobernador favorablemente; mas apa
reciendo alguna contradicción respecto al año en que 
sentó plaza el hermano del recurrente, se evacuó 
por estas Secciones su consulta de 6 de Abril de 1858, 
resultando en consecuencia que en efecto sentó plaza 
en 17 de Marzo de 1855.

En atención á estos antecedentes:
Visto el art. 2.® de la ley de reemplazos vigehte, 

y el párrafo undécimo que ántes se ha citado:
Vistas las Reales órdenes de 12 de Febrero 

de 1860 y 5 de Abril de 1861 :
Considerando que si bien Pedro Fernandez, her

mano de Francisco, sentó plaza voluntariamente en 
1855, le tocó la suerte de soldado en el mismo año, 
y fué tomado cuenta -del cupo con-arreglo^í'ar
tículo 2.° que acaba de citarse

Considerando que estas circunstancias alteran 
esencialmente su primitiva obligación, pues perdió 
el derecho que tuviera á toda retribución q u e pu
diese correspónderle como voluntario, y quedó obli
gado á servir los años que fija la ley, aunque su em
peño f uese por ménos tiempo:

Considerando que por estas razones el 24 de 
Mayo de 1857, dia señalado por la Real orden de 8 
del mismo mes para la declaración de soldados; eñ la 
quinta de aquel año, ya no servia él citado Pedro 
Fernandez como yoluntario , sino por haberle oabido 
la suerte de soldado»:

; Considerando que no aparece contrádiccion res
pecto á que. nq queda al padre de los mozos Pedro y  
Francisco otro hijo varón mayor de 17 años además 
de éstos;

Las Secciones opinan que debe revocarse: el fallo 
contra que se reclama, y darse de baja á Francisco 
Fernandez, quedando sin cubrir la plaza que deje 
vacante* con arreglo á las Reales órdenes de 12 de 
Febrero d e 18T60 y  5 de Abril de 1861 que quedan 
citadas.»

Y habiendo tenido á bien la R e in a  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con; lo propuesto en , el prein
serto díctáipen, y ipandar, que esta disposición se : 
circule como regla general pará casos ‘análogos, de 
Real órdeñ lo digo á V. S. pará los efectos corres
pondientes. - Dios guarde á V. S. muohos años. Ma
drid 41 de; Febrero de 1863.

VEGA DE AR M IJO .

S í, Gobernador de la provincia dé.».-. ; . !

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidades.

Ilmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provea por concurso, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, la cátedra de Elementos de Economía 
política y  Estadística, propia de la Facultad de Dere
cho, Sección de Derecho civil y canónico, que se 
halla vacante en la Universidad de Barcelona.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Febrero de 1863.

LUXÁTC.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 1.*

Se halla vacante en la Universidad de Barcelona la cá
tedra de Elementos de Economía política v Estadística 
correspondiente á la Facultad de Derecho, Sección de De- 
recho civil y canónico, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo al art. 227 de la ley de Instrucción pú
blica.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes documentadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

••Madrid 12 de Febrero de 1863.=-El Director general 
Pedro Sabau. ’

limo. S r .: De acuerdo con el dictamen del Real 
Consejo de Instrucción pública, la R e i n a  ( Q .  D. G .)  

se ha servido declarar desierto por falta de aptitud 
legal en los aspirantes el concurso anunciado en 17 
de Diciembre último para la provisión de la cátedra 
numeraria de Derecho político de los principales Es
tados , Derecho mercantil y Legislación de Aduanas 
de los pueblos con quien España tiene más frecuen
tes relaciones comerciales, propias de la Facultad de 
Derecho, Sección de Derecho administrativo, vacan
te en la Universidad de Valladolid; mandando en su 
virtud que se provea por oposición con arreglo á las 
disposiciones vigentes. -

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Febrero de 1863.

LUXÁN.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 1.°

Se halla vacante en la Universidad literaria de Valla
dolid la cátedra num eraria de Derecho político de los 
principales Estados, Derecho mercantil y Legislación de 
Aduanas de los pueblos con quien España tiene más fre
cuentes relaciones comerciales correspondiente á la fa
cultad de Derecho, Sección de Derecho administrativo, 
la cual ha de proveerse por oposición como prescribe el 
art. 2¿6 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en 
el tít. 2.®, sección 5.a del reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852. Para ser admitido á la oposición se necesita:

1.° Ser español.
2.* Tener 2o años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.° Ser Doctor en la Facultad de Derecho, Sección de 

Derecho administrativo, ó en Administración.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el término de dos m e
ses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 23 de Febrero de 1863.=*Ei Director general, 
Pedro Sabau.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Febrero de 1863, 
en los autos que por recurso de casación penden ante 
Nos, seguidosen el Juzgado de primera instancia de Pal
ma de Mallorca y en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de dicha ciudad por D. Antonio Bisguerra, como cesiona
rio de D. Sebastian Massa, con Doña Dionisia Boix de Be- 
rard, hija y heredera de D. Francisco, sobre cumplimien
to de un contrato:

Resultando que D. Francisco Boix de Berard y D. Se
bastian Massa celebraron un convenio en 23 de Diciem
bre de 1843 , por el cu a l, deseoso el primero de obtener 
el alzamiento del embargo de sus bienes por acuerdo de 
todos^ó d é  la mayor parte dé sus acreedores, córi la con
donación de una tercera parte de su respectivo alcance, 
según le habían -ofrecido, se comprometió á otorgar á fa
vor de Massa escritura de enfitéusis del prédio Son Fqrnés 
que poseía en el término de Montesios, tan pronto como se 
obtuviese dicho alzamiento, por la cantidad de 8.000 li
bras mallorquínas de entrada y 300 anuales de la misma 
moneda de censo reservativo; y Massa se obligó á pagar 
á los acreedores de Berard sus respectivos créditos con las
8.000 libras, y á entregar á este del sobrante tres cuartas 
partes y la otra cuarta parte á su hijo D. Ju a n , convinien
do que en el caso de que no fuese bastante aquella suma 
para cubrir todos los créditos con la rebaja que hiciesen 
los acreedores, ó que no concediesen moratoria para sa
tisfacer lo que faltase, quedaría al arbitrio de Massa ade
lantar lo necesario, y se reintegraría en su caso y lugar de 
lo que hubiese satisfecho de m as; y de no acomodarle ha
cer el anticipo, tendría facultad de separarse de éste con
venio, así como Berard, si no le quedasen libres 2.000 
libras de las 8.000, según el ajuste que se hiciese entre 
los acreedores-

Resultando que Berard y varios de sus acreedores, en
tre ellos el hoy demandante D. Antonio B isguerra, for
malizaron un convenio en 23 de Enero de 1844, por el que, 
con el deseo uno y otros de que se efectuase el desembar
go de los bienes de aquel en beneficio de sus respectivos 
in tereses, se Comprometieron á solicitarle con la breve
dad posible bajo las bases, entre otras, de que los acree
dores censualistas presentes condonaban á Berard la ter
cera parte de las pensiones atrasadas: qué este se obliga
ba ¿ otorgar á D. Sebastian Massa el establecimiento del 
prédio Son Fornés por 8.000 libras de entrada y 300 anua
les de censo reservativo, y que ofrecieron dar, y  dieron, ‘ 
un poder especial para solicitar dicho desem bargo:

Resultando que habiéndole pedido en el Juzgado de la 
Capitanía general, donde radicaba el concurso de acreedo
res de Berard, se opusieron algunos de estos; en vista 
dé lo cual, y de la apremiante situación en que se encon
traba el concursado, solicitó,en unión de su hijo D. Juan, 
que Se convocase á todos aquellos á una junta general: 

Resultando que en 23 de Junio de 48 *5 otorgaron pa
dre é hijo y todos sus acreedores , excepto D. Antonio Bis
guerra, uña escritura bajo bases distintas de las conveni
das én 23 de Enero de 1<s44, siendo las principales concer
nientes á la cuestión actual que, en lugar de la tercera

parte que debia condonarse por aquella escritura, tan so
lo se condonó por esta la cuarta 'parte y que para solven
tarse las otras tres debia procederse al establecimiento 
del predio Son Paró, lo cual, aceptado por D. Francisco 
y D. Juan Berard , se aprobó por auto de 29 del mismo 
m es, que pasó en autoridad de cosa juzgada , mandando 
en su virtud, y previo pago de ciertas cantidades que lue
go se hizo , alzar el embargo de los bienes , dejándolos á 
disposición de D. Francisco B erard:

Resultando que como consecuencia de ese convenio el 
administrador de los bienes de Berard repartió , proce
dentes del establecimiento del prédio Son Baró , varias 
cantidades á los acreedores, entre ellos I). Antonio Bis
guerra , que en 2 de Diciembre de 1852 se dió por satis
fecho de todo su crédito , como sucesor de D* Pedro An
tonio Sala , rebajada la Cuarta parte convenida :

Resultando que el propio Bisguerra, á quien D. Sebas
tian Massa cedió en 27 de Julio del mismo año de 1845 
todos los derechos y acciones que le competían sobre el 
predio Son Fornés en virtud del contrato de 23 de Di
ciembre de 1843, presentó demanda en 22 de Noviem
bre de 1859 pidiendo se condenase y compeliese á Doña 
Dionisia Berard, como hija y heredera de D. Francisco 
Boix de Berard, á que otorgara á su favor la escritura de 
establecimiento del prédio Son Fornés, ofreciendo en tre
garla el precio estipulado y el censo convenido, y que 
esta solicitud la adicionó en el escrito de réplica con la 
de que, en el caso de no ser posible en parte el cumpli
miento del establecimiento íntegro del citado prédio , se 
la condenase por ello á la indemnización de daños y per
juicios ; y alegó sustancialmente que la obligación que 
contrajo Berard por el convenio de 23 de Diciembre de 
1843 (le otorgar á favor de Massa el establecimiento del 
prédio Son Fornés tan luego como se hubiese obtenido el 
desembargo de sus bienes, no pudo alterarse ni se alteró 
en m anera alguna por el que, sin intervención del mis
mo, celebró con sus acreedores en 23 de Julio de 1845, 
y por consiguiente que desde que se alzó el embargo de 
los bienes en virtud del auto de 29 de aquel mes quedó 
cumplida la condición de que dependía la realización del 
contrato de establecimiento, á cuenta del cual Berard ad
mitió cantidades, y pudo Massa compelerle ó que le fir
mase la escritura del mismo modo que este obligar á 
aquel á la entrega del precio convenido; y que ha
biendo fallecido Berard sin cumplir su compromiso, es
taba obligada á llenarle su hija y heredera Doña Dioni
sia otorgando la escritura de establecimiento en favor del 
exponente, como cesionario de Massa7 en cumplimiento 
de la ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísiiha Recopilación, 
ó en otro caso á indemnizarle de los daños y perjuicios 
que se le ocasionasen:

Resultando que la demandada pidió se le absolviese li
bremente , exponiendo que el objeto que su padre se pro
puso al celebrar el convenio de 1843 fué la libertad de 
sus bienes; pero no habiendo podido conseguirse del mo
do pactado, toda vez que por las nuevas bases acordadas 
para el alzamiento del embargo solo se le condonó la cuar
ta parte, cuando por dicho convenio se supuso seria la 
te rcera ; quedó este como si 110 se hubiese otorgado : que 
Bisguerra tuvo noticia de las bases sobre que se acordó el 
alzamiento ,v  las aprobó reiteradas veces al cobrar como 
acreedor la parle que le correspondió en los repartim ien
tos verificados con arreglo á las m ism as: que además el 
convenio de 1843 fué condicional, puesto que Berard po
día dejar de cumplirle si 110 le quedaban, como no le que
dó un real, 2.00'» libras después de satisfechos todos los 
créditos, como lo demostraban los repartimientos: que 
Bisguerra reclamó el reintegro de algunas cantidades que 
supuso habia entregado .Massa sin recibo á cuenta de las
8.00o libras del establecimiento , lo cual demostraba que 
no tuvo por válido aquel con tra to , pues de otro modo ha
bría pedido su cumplimiento; y que Bisguerra solicitaba el 
establecimiento del íntegro prédio Son Fornés cuando la 
exponente poseía poco más de la mitad, pues lo restante 
lo tenia dado en establecimiento sin oposición de aquel: 

Resultando que después de practicadas las pruebas que 
se articularon, dictó sentencia el Juez en 29 de Setiem
bre de 1860 , que confirmó la Sala segunda de la Audien
cia en 7 de Marzo de 1861, absolviendo á Doña Dionisia 
Boix de Berard; y que en su vista interpuso Bisguerra re
curso de casación por haberse infringido en su concepto 
las leyes t.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación; 
7.a, tít. 5.°, y 1.*, tít. 4.°, Partida 4.a; 2.a, tít. 33, Parti
da 7.a; 14, tít. 11 , Partida 5 / ;  la doctrina de que «en los 
casos oscuros debe estarse á lo más verosímil,)) y el p rin 
cipio de que 'das cláusulas de un instrum ento deben in 
terpretarse unas por otras, no aisladamente, y resolverse 
la duda por el sentido más ó propósito para que la obliga
ción ó contrato surta efecto,» toda vez que los consideran
dos de la sentencia no están conformes con la intención 
y  voluntad de las partes expresa, clara y term inantem en
te manifestada en las escrituras de 23 de Diciembre de 
1843 y 23 de Enero de 1844:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
H erm osa:

Considerando que los pactos condicionales, en tanto 
son obligatorios, en cuanto son cumplidas las condiciones 
posibles y lícitas que los interesados se han im puesto: 

Considerando que por lo establecido en la escritura 
de 23 de Diciembre de 1843 el enfitéusis del prédio Son 
Fornés no se prometió á D. Sebastian Massa simplemente 
para cuando la tinca estuviese en libertad, sino para cuan
do lo estuviese por los medies determinados y bajo las 
bases allí acordadas, confirmándolo con el convenio de 23 
de Enero siguiente con varios acreedores y  las gestiones 
hechas para su cumplimiento :

Considerando que, aunque efectivamente se decretó el 
desembargo de los b ienes, este no se verificó por los m e
dios y bases estipuladas á que se opusieron algunos acree
dores en uso de su derecho, sino por otras diferentes es
tablecidas en jun ta  general en Junio de 1845, las cuales 
fueron aprobadas por auto judicial que causó ejecutoria: 

Considerando, por tanto, que D. Antonio Bisguerra n in 
gún derecho pudo adquirir en virtud de la cesión hecha 
por Massa en Julio del mismo año , porque entónces n in 
guno conservaba este, respecto á la promesa condicional 
del enfitéusis del prédio Son Fornés para un  caso que no 
llegó á realizarse:

Considerando que Bisguerra, cobrando su crédito con 
arreglo al convenio de 1845 y reclamando el reintegro de 
cantidades que Berard recibió de Massa , contradice hoy 
como demandante sus actos anteriores como acreedor y  
como cesionario:

Considerando, por últim o, que á la demandada no 
pudo pasar una obligación que su padre no tenia al tiem
po de su fallecimiento , y  que por esta razón y lo demás 
expuesto no ha sido infringida por la sentencia la ley I.1, 
título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, que trata 
del cumplimiento de las obligaciones; ni tienen aplicación 
en este caso las demás alegadas , referentes, la 7.*, tít. 5.®, 
Partida 5.a, á la señal dada por razón de compra; la 14, 
título H de la misma, á la promisión á dia cierto y bajo 
condición , y la 1 .a, tít. 4.°, Partida 4.a, á lo que es aquella 
y sus clases; como tampoco la 2.a, tít. 33 , Partida 7.a, ni 
la doctrina y principios invocados sobre interpretación 
de los contratos en casos oscuros y dudosos, por ño ha
ber oscuridad ni duda en la inteligencia de los documen
tos que obran en estos autos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Anto
nio Bisguerra, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad depositada; y devuélvanse los au
tos á la Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firm am os.^ Ramón López Vazquez.= Sebastian 
González Nandin.==Gabriel Ceruelo de Velasco.=Joaquin 
de Palma y V inuesa.=Pedro Gómez de IIerinosa.=Lau- 
reano Rojo de Norzagaray .—Tomás Iluet.

Publicacion.=Leida y  publicadá fué lá keritéñciá*an
terior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Heríúosá,; Mi
nistro del Tribunal Supremo dé Justicia, estáñdose Cele
brando audiencia pública eñ su Sala primera el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara. ' ‘ '

Madrid 21 de Febrero de 1863.«D ionisio Aiitonio.de 
Fuga. ,

— :— :—*t  • .

En la villa y corte de Madrid, á 21 dé Febrero de (863, 
en los autos que penden ante Nos'por recurso^fie casa
ción, seguidos en el Juzgado dé^príniéra instancia dél dis
trito de la Lonja de Palma y  en la: Sala primera de íá:Refal 
Audiencia de Mallorca por Doña María Blañguer con Con 
Miguel Tur, como marido'dé Doña María Luisa Sastre/so
bre pago de 'un  crédito : • T - . V - •

Resultando que por" úna obligación extendida en pa
pel del sello 4.# del año 185$, su lecha L0_de Setiémhre 
del misino , que firmaron dos teSíl^ós y  Doña María Lui
sa Sastre por su madre Doña Catalina Serra , áé'compro
metió esta á pagar á Doña María Blanguer 351* llHfós mk'- 
llorquinas que la estaba adeudando á razón de/10Q libras 
cada año, con los intereses córrespondieríteS/^ÓbligÓ al 
Cumplimiento todos sus bienes habidos y  poi* haber, *y 
expresó era su voluntad que esta escritura privada tu 
viese toda la fuerza de pública como si hubiese sidó.Otor
gada ante Escribano: •

Resultando que en el mismo dia otorgó una '-escritura 
pública la propia D o ñ a  María Blanguer, por lá que confe
só recibir en aquel ac to , y  dé ello dio fé el Escribano, dé 
Doña Catalina Serra, por maño dé sú 'h ijo  politícó Doü 
Miguel Tur, 700 libras que la habia prestado^gratuita
mente, según constaba de escritura de 18 de Enero de 
1845, la cual daba por cancelada r _

Resultando que promovido juicio ejecutivo por D. Bar
tolomé Colóm contra Doña Catalina Serra por la cantidad 
de 662 libras, y  mandada sacar á remate una casa que 
poseía aquella en la calle de M onterior, se personó Dona 
María Blanguer oponiéndose á la distribución total del 
producto en venta de dicha casa; y reconociendo la prefe
rencia de los créditos de Colom y de los herederos de Don 
Antonio María Alva * solicitó, en virtud de la escritura 
privada de 1.° de Setiembre de 1853, que se declarase le- 
gítimo y abonable el crédito de las 351 libras con sus in 
tereses que resultaba de h  mism a, sin perjuicio de su 
derecho respecto de todos los demás bienes que aparecie
sen de la pertenencia de Doña Catalina Serra, y se m an
dase que de los productos de la finca embargada.se Je.sa- 
tisfaciesen las 351 libras y sus intereses al b por 100, y 
las costas: .. ' _ ..

Resultando que por muerte de Doña Catalina Serra, 
verificada en 8 de Junio de 1856, se entendió lá demanda 
anterior con su hija Doña Luisa Sastre, que tenia adm iti
da la herencia con beneficio de inventario; y contestán
dola su marido D. Miguel-Turase* °puso á ella alegando 
que no era creíble la verdad del crédito que se reclama* 
ba , porque según la citada escritura de 1.° de Setiembre 
de 4 853 recibió la Blanguer en el misino dia 700 libras 
por mano del exponente , de la que se suponía deudora; 
lo c u a l, y no haber reclamado aquella ni exigido en vida 
de esta las 351 libras , demostraba que nada la dejó de
biendo :

Resultando que Doña María Blanguer replicó que el 
contenido mismo de dicha escritura ó carta de pago de
mostraba claramente que no se comprendió en ella el 
crédito de las 35Ulibras de la obligación p rivada , ó lo 
que era ig u a l, que el total crédito de la exponente solo 
se pagó en una parte , y por el resto se ex'.mdió dicho 
documento, lo cual sabia la esposa de T ur, que firmó este 
por su madre , y no era regular que usando .de buena fe 
desconociese su firma y él contenido del mismo:

Resultando que recibido el pleito á prueba, reconocie
ron Doña María Luisa Sastre la firma suya puesta al pió 
de la escritura privada, y su marido que estaba escrita 
de su mano , y ambos negaron la exactitud de su conte
nido , el cual afirmaron los testigos presenciales de la 
misma:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó sen
tencia en 16 de Junio de 1860, que confirmó con costas 
la Sala primera de la Audiencia en 30 de Octubre siguiente, 
declarando legítimo y ábonable el crédito de Doña María 
Blanguer en la cantidad de 354 libras y sus intereses, y  
mandó en su consecuencia que de los productos de la fin
ca embargada fuese satisfecha dicha cantidad y sus inte
reses á razón del 6 por 1Q0, sin perjuicio de los derechos 
de la Blanguer respecto á los demás bienes que pudieran 
aparecer de pertenencia de Doña Catalina S e rra , y con
denó en las costas á Doña María Luisa Sastre:

Resultando que el marido de esta dedujo, recurso de 
casación por haner sidó infringidas : •

Prim ero, las leyes 7.a, tít. 13 , Partida 3.a; 119, tít. 48 
de la misma P artida , y 2.a, tít. 9.a, libro 4 4 de la Novísima 
Recopilación;

Y segundo, la doctrina admitida por la jurispruden
cia de los Tribunales,de que la ley 4.a, tít. 4.a, libro 40 de 
la Novísima Recopilación solo derogó la forma y solem
nidades q u e , tomadas del Derecho rom ano, habia adop
tado la 1 . \  tít. 41, Partida 5.a, para que fueran obligato
rios los contratos verbales á que se daba el nombre de 
estipulación: asimismo que dicha ley recopilada no debe 
entenderse ni puede aplicarse de modo qué .sean validas 
y subsistentes obligaciones para cuya estabilidad otras 
leyes exijan circunstancias y requisitos especiales, como 
lo declaró este Supremo Tribunal en sentencia de 28 de 
Marzo de 1859:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
A llier:

Considerando que el recurso de casación no puede 
extenderse á cuestiones que no se hayan ventilado en el 
p le ito , y  no habiendo versado el que motiva el presente 
recurso sobre la causa de deber, tal cual la expresa la ley 
7.a, tít. 14, Partida 3.a, que se invoca como infringida, no 
es esta aplicable al caso:

Considerando que tampoco es aplicable por otra razón, 
pues concretándose la misma á la conoscencia fuera de 
ju icio , y  siendo esta, según dicha ley y la 4.a del propio 
título, respuesta de otorgamiento que face lá uña parte a la 
otra , es evidente que la cuestión ventilada en el pleito 
no es el caso especial de conoscencia ó respúésta de otorga
miento , sino de obligación común escrita én ‘documento 
privado, con plazos y  condiciones, con intervención y 
firma de testigos, y  á m ayor abundamiento reconocida 
en juicio en la forma que se expresará, de cuyo género 
de obligaciones tratan otras leyes que la citadá:

Considerando que en todo caso el mencionado docu
mento rio es constitutivo del crédito qqe ha sido objeto 
del pleito, sino modificativo, y  encaíninádo ¿ ordenar él 
pago , por plazos y con el interés-que se expresa, <1¿ uíi 
débito que ya ántes se estaba adeudando, y  cuyo origen y  
circunstancias no se mencionan , ni de ello sé ha hecho 
cuestión: ' á

Considerando que s i , según dicha ley 449, cuando al
guna de las partes adujese carta en juicio iqüe fuese fecha 
por mano de aquel contra quien se face la demanda, ó de otro 
que la obiere fecho i^or su mandado..... si la parte contra 
quien aduce tal carta , como esta , la otorgase, debe valer, 
bien así como si fuese fecha por m am  dé Escribano públtGó; 
tampoco puede invocarse esta ley como fundamento_ del 
recurso , pues si bien la demandada' ha negado la deuda 
consignada en la escritura en cuestión, no solo no ha p e 
gado la verdad .del docum ento, sino qué cbp el dcuMÓ 
concepto de firuiante del mismo á nombré'de! su m¿dj?¿, 
la otorgante, y de heredera de esta, ha rfebonocidó én 
juicio la firm a , así cómo su marido ha reconocido }a,le
tra dei documento, como escrito por él, y  los testígds 
instrum entales él documento y sus firmas: , *:

Considerando que no han mediado en el pleito verda
deras posiciones, por lo que se invoca sin oportunidad la 
ley 2.a, tít. 9.°, libro 11 de la Novísima Recopilación; que 
trata de la forma estricta y  valor legal de las m ism as, la



°ual por otra parte ha de entenderse subordinada á la ley 
de Enjuidamnento civ il en sus artículos 292 al 295:

Considerando que la opinión doctrinal que se alega 
sdbrerláiiiterpretacion de la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de 
te Novísima Recopilación, no es doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales que pueda ser funda
mento del recurso de casación ;* y  que no tratándose por 
otra, parte de la interpretación ae dicha ley , no puede 
haberse infringido la jurisprudencia que también se in 
voca de este Tribunal Supremo:

Considerando, en f in , que por todo lo expuesto no 
han sido infringidas las disposiciones que se alegan como 
fundamento ael recurso;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al mismo, y  condenamos á D. Miguel Tur, en el 
concepto que ha litigado, en las costas y á la pérdida do 
la cantidad por que prestó caución para cuando llegue á 
mejor fortuna; devuélvanse los autos á la Audiencia de 
donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, manda
mos y  firmamos.=Lorenzo Arrazola.=Sebastian González 
Nandin.«**Pedro Gómez de Hermosa.=Pablo Jiménez de 
Palacio.— Laureano Rojo de Norzagaray «V en tu ra  de Coi
sa y  Pando.~=Tomás Huet.

Publicacion.«Leida y  publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet y  A llie r , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera el dia de 
la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y  su 
Escribano de Cámara.

Madrid 21 de Febrero de 1863.—«Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y  corte de Madrid, á 21 de Febrero de 1863, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Rivadeo y 
m  Saáa tercera de. la~ReaFAu*li encía* de la Cor uña por 
José Fernandez Rios con D. Juan Perez sobre aprovecha
miento dé aguas y  negatoria de servidumbre de los pra- 
:<fos póF djbílde atraviesa el cáuce de las mismas:

Resultando. qiíe por sentencia de t\ de Febrero de 
1,85¡7 $é deélárp cort lugar el interdicto que dedujo D. Juan 
Pérez para retener la posesión en que se hallaba de regar 
up prado de su propiedad con las aguas que. descendían 
dé! intíiedíato de José Fernandez R ios, sin perjuicio del 
derecho que pudiera asistir á este en otro ju ic io :

Resultando que desestimado el que propuso Fernan
dez Rios para recobrar la posesión de que se le habia pri
vado á ihstáricía de t). Juan Pérez, presentó demanda en 
41 de Agfistó de 1859 pidiendo se declarase que le per- 
tehébfá exclusivamente el aprovechamiento de las aguas 
ílóvéfli¿a¿ que recogía el cáuce hecho en el prado de su 
pertetiénCía, y  las que corrían también por el mismo, 
procedéíítés del cámlno Dó carro, y  que los prédios suyos 
que atravesaba dicho cáuce no debían servidumbre algu
na á los dé 1)’. Juan Perez ni á otros, condenando á este 
eii su consecuencia á que le reintegrase las costas, daños 
y  perjuicios que le habia ocasionado con los dos indica
das interdietbsy con la privación del riego; y  alegó que 
su prado sé regató de tiempo inmemorial con aguas plu
viales, utilizando para ello las que recogía el cáuce practi
cado en terreno dé su propiedad exclusiva, y  las que des
dé é} camino colindante Do carro bajaban y  corrían por 
á(p iéf, Verdeándose el riego por medio de canalitos ó san
grías : que á pócd de practicarse la reposición del cáuce 
en virtud del interdicto propuesto por Perez, notó que 
díéha reposición no se habia Verificado según lo resuelto 
por la sentencia, toda vez que aparecían completamente 
cegados los canalitos ó sangrías qUe daban desagiie al cau
ce para el riego de su prado, corriendo por consiguiente 
todas las aguas al de Juan Perez : que siendo pluviales y 
llovedizas, nádie podiadisputarle la propiedad de ellas, 
como recogidas en un cáuce situado en propiedad suya.

con arreglo al principio general de que el dueño de un 
predio lo es de todo lo que contiene miéntras otra cosa 
no se pruebe, debiendo por lo mismo justificar Perez la 
afirmativa de que usaba del derecho de conducir las 
aguas llovidas para el riego de su posesión desde tiempo 
inmemorial, suponiendo con ello la existencia de la ser
vidumbre que el exponente negaba

Resultando que D. Juan Perez pidió á su vez se des
estimase con las costas la demanda en todas sus partes, 
exponiendo para ello que la acción reivindicatoría p ro
puesta en la misma carecía del título de adquisición, y 
además de haber estado en la tenencia de la cosa el de
mandante : que la negatoria de servidumbre que también 
se ejercitaba solo competía al dueño del prédio sirviente, 
circunstancia que tampoco acreditaba Fernandez Rios, y 
cuya falta le privaba die personalidad: que las aguas que 
se reclamaban eran del exclusivo aprovechamiento de la 
finca del exponente , porque estando reducida á prado de 
tiempo inmemorial, lo cual no sucedía con la de Fernan
dez Rios, que lo era de muy pocos años, era indudable 
que el cáuce se hizo para aquel y no para este; no ha- 
hiendo además memoria del-dia en que tuvo principio la 
servidumbre, como tampoco de que hubiese sido inter
rumpida, según aparecía justificado en el interdicto y por 
confesión del mismo demandante:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que se articularon, dictó sentencia el Juez en i 9 de 
Mayo de 1860. que confirmó la Sala tercera de la Audien
cia de la Coruña en 16 de Noviembre siguiente, menos 
en cuanto á la condenación de costas, declarando no 
acreditada la demanda de Fernandez Rios, y  absolviendo 
de ella á Dí Juan Perez:

Y resultando que aquel interpuso el actual recurso de 
casación por haberse infringido en su concepto la ley 3.a, 
título 28 de la Partida 3.a, que declara ser cosas comunes 
el a ire , las aguas llovedizas, el mar y  su ribera;

Y la jurisprudencia admitida deque «teniendo la cua
lidad de poder ser del primero que las ocupa las aguas 
de lluvia que van á caminos públicos, el dueño que las re
tiene en su propia heredad sin dejarlas pasar al camino 
público es con razón el verdadero primer ocupante;»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y  Vinuesa:

Considerando que si bien las aguas de la lluvia son 
comunes y  su aprovechamiento del primero que las ocu
pa ó retiene en su prédio, este derecho se puede renun
ciar, ceder ó ser trasferido á otro por un título especial que 
constituya obligación:

Y considerando que habiéndose contraído esta á favor 
del demandado, según el criterio déla Sala sentenciadora, 
apreciando como debia los hechos y las pruebas practica
das en su razón, son inaplicables y  no han podido infrin
girse, en el caso de autos, la ley ni la jurisprudencia que 
por tal concepto se citan en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al do casar ion interpuesto por José Fernandez
Rios, á quien condenamos en las costas y  á la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución para cuando llegase á 
mejor fortuna.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos , manda
mos y firmamos.==Juan Martin Carramolino.==Gabriel 
Ceruelode Velasco.«Joaquín de Palma y Yinuesa.— Pedro 
Gómez de Hermosa .«P a b lo  Jiménez de" Palacio.==Ventu- 
ra de Coisa y  Pando.==Tomás Huet.

Publicación .«L e id a  y  publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prime
ra el dia de la fecha, de que certifico como Secretario de
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 21 de Febrero de 1863. « Dionisio 'Antonio de 
Puga.

D irecc ió n  g e n e ra l de C on tab ilid ad  de la  H ac ien da  pú b lica .

 Número 32.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa 
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan  
por ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se remiten á  
la d é la  Deuda pública p ara  que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por  100, 
á  tenor de lo dispuesto en el a r t . 8 .° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

'l' uiuuiu "l “ "  nema capital nominal Intereses
d Provincias líquida anual , , , .

Corporaciones y establecimientos. que producían 8 las del semestre
órden. de que proceden. los bienes. inscripciones. corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE AGOSTO DE 1859.

4327 P a len c ia ......... Hospital de la Concepción de Támara. 881,68 29.389,33 342,44

MES DE SETIEMBRE.

4328 Palencia   Hospital de la Concepción de Támara. 175,92 5.864 53,01

MES DE OCTUBRE.

4329 Lérida.................. Hospital de Tárrega.........................  91,17 3.038,99 46 62
4á30 Palencia...............  Idem de la Concepción de Támara.. 181,64 6.054,66 43,31
4331 Idem............. .......  Beneficencia de Palencia  26,14 871,33 4̂ 65

MES DE DICIEMBRE.

4332 León. Hospital de las Cinco Llagas de As-
torga...............    2.360,23 78.674,28 52,11

4333 Palencia...............  Beneficencia de Palencia  220,21 7.340,33 3 01
4334 Idem..................... Hospital de la Concepción de Támara. 136,73 4.557,66 7 ^ 9
4335 Segovia................ Idem de Coca...................................  366,fa  12.217,66 2o’,08
4336 Idem..................... Idem de Sepúlveda...................   149,98 4.999,33 41

MES DE ENERO DE 1860.

4337 fo ledo .. . . . . . . . .  Casa de Maternidad y Expósitos de
Toledo..........................................  183 6.100 78,16

MES DE FEBRERO.

4338 Sevilla.................. Hospital de San Pedro de Carmona. 482,61 16.086,99 167,39

MES DE AGOSTO.

4339 Tarragona  Hospital de Reus  . . .  48 1 5,99 1 8
4340 Idem....................  Idem de Alforja...............................  98,73 3.291 40,03
4341 Idem.................... Casa Caridad de Reus .............  25,64 854,66 40*43
4342 Idem....................  Junta municipal de Beneficencia de

Tortosa...................... 2.874,79 95.826,32 1.156,34

MES DE SETIEMBRE.

4343 Castellón.............. Hospital civil de Valencia. 1.369,67 45.655,66 390,26
4344 Idem....................  Idem id. de Castellón...  771,13 25.704,33 24 9,71

MES DE NOVIEMBRE.

4345 Barcelona.. .......... Hospital civil de Manresa  148,71 4.957 21,12
4346 Idem.............. . . .  Idem de San Feliúde Godinas  39,17 1.305,66 3,85
4347 Idem;................ . Idem de Sampedor. 33,01 1 .100,33 4,23
4348 Idem..................... Idem de Vich.........  7.893,50 263.116,66 894*08
4349 Idem....................  Idem de Santa Cruz de Barcelona.. 43.429,84 1.447.661,33 5.779(50
4350 Idem....................  Idem de Infantes huérfanos de Bar

celona......................  4.883,60 162.786,66 548,29
4351 Idem....................  Casa Misericordia de Vich  235,59 7.853 24’/,o
4352 Idem   Colegio de San Severo de Barce

lona.............................................. 198,92 6.630,66 27,17
4353 Idem.. ................ Vergonzantes de San Jáime de Bar

celona..........................................  224,55 7.485 20,24
4354 Idem....................  Causa-pia de Atxer..........................  31*0,69 13.023 4í ,79
4355 Idem..................... Idem id. de Raimundo Llupia.........  1.077,76 35.925,33 405(52
4356 Idem   Idem id. de Bandanet.   229,79 7 659,66 32,64
4357 Ciudad-Real  Hospital de Alcázar de San Juan... 1.779,18 59.306 199,83
4358 Valencia... . . . . . .  Cofradía de huérfanas á maridar de

Valencia................... 5,64 188 60
4359........Idem................... Hospital de Gandía  37,61 1.253,66 5,46
4360 .Idem................... Idem de Carcajeóte.......................... 925,84 30.861,33 96,39
4361 Idem....................  Casa Misericordia de Valencia  884 29.466,66 108,99
4362 Idem....................  Convalecencia del Hospital general

de Valencia..................................  5.209,98 173.666 628,26
4363 Idem....................  Idem de Damas Nobles del Hospital

general de Valencia... . ............... 2.923,35 97.444,97 387,22
4364 Valladolid.. . . . . .  Hospital de Santa María de Esgueva

de Valladolid................................ 134 4.466,67 13,95
4365 Idem............. . Idem de la Resurrección de Valla

dolid............................................. 2.429,80 80.993,34 366,93
*366 fcfém*.......... . . .  Beneficencia dé Rioseco  89,01 2.967 10,24
4367 ídem....................  Idem de Matapozuelos  53,81 1.793,67 6,78
4868 Hém  ..........  Hospicio provincial y Casa de Mise

ricordia de Va lia dol id..................  2.148 71.600,01 24Í,88
4369 Idem. ............ Huérfanas de Zaraián y Renedo  1.317,51 43.917 139,09
4370 Zamora   Hospital de hombres de Zamora  2.441 81.366,66 323,72
l3Z í  .............  Idem de Rosinos de Vidríales  2.269,90 75.663,33 261,19
437f Idem....................  Idem de Vermoselle  591,78 19.726 68,09
4373 Idem....................  Idem de Villalpando  252,05 8.401,66 29,69
4374 Idem  ..........  Beneficencia dé la Carballeda  556,62 18.553,99 81,01

Número Provincias Renta liquida Capital Intereses
Corporaciones y establecimientos. «99*1 9U® Pf°~ nominal de le» del semestre' 

de órden. de que proceden. auciaruos bie- inscripciones. corriente.

4375 Zamora.................  Memoria del Sr. Aguilar, Zamora.. 2.000 66.666,66 273,
4376 Idem.....................  Escuela de Cereciuos del C arrizal.. 1.621,53 54.051 217,68
4377 Idem...................... Memoria Giomar Pimentel..............  1.629 54.300 221,34
4378 Baleares...............  Hospital de Santa Margarita  5,50 183,33 60

MES DE DICIEMBRE.

4379 Alicante................. Hospital de San Juan de Dios de
Orihuela........................  84,13 2.804,33 3,45

4380 C uenca....*  Idem de Talayuelas.........  185,48 G:1#2,6$ 6,09
4381 Barcelona.  Idem de Igualada...............  167,68 5.589,33 10,07
4382 Idem.....................  Idem de Manresa.....  870,48 29.016 66,77
4383 Idem.....................  Idem de Infantes huérfanos de Bar

celona.............................................  4.187 139.566,66 321,19
4384 Idém...................... Casa de Caridad de Barcelona.......  16,28 542,66 35
4385 Ciudad-Real  Hospital de Alcázar de San Juan.... 654,13 21.804,33 38
4386 Málaga...................  Idem de la Encarnación de Mar-

bella............................................. . 240,29 8.009,66 11,81
4387 Idem......................  Correccional de San Cárlos de Má

laga.................................................  100,05 3.335 3,55
4388 Valencia   Hospital de Carcaj en te. 810 27.000 62,14
4389 Idem............. . . .  Convalecencia de Damas Nobles del

Hospital general de Valencia   3*99%96- 436,232 175,59
4390 Idem...................... Asociación de Caridad dé presos po

bres de Patraix   273,71 9.123,66 15
4391 Zamora..................  Hospital de Morales de Toro  73,68 2)455,99 60
4392 Idem..................... Idem de Fermoselle............. .   2.717)91 90.597 104^24
4393 Idem...................... Idem de Rosinos ..........................  6Í3;48 20.782,66 32,95
4394 Idem...................... Idem de mujeres de Zamora  657 21.900 19,80
4395 Idem...................... Idem de hombres de Zamora^.  48,4$F 1.616,33 1,45
4396 Idem...................... Beneficencia de Nuestra3 Señora de

los Talipos en Rionegro del Puente. 38,15 1.271,66 1,45
4397 Idem......................  Idem de la Carballeda........................ 679,58 22.652,66 14,93
4398 Idem.....................  Hospicio de Zamora................... .. .. * 27 960 7
4399 Baleares................. Hospital de Santa Margarita............. 480,49 16.016*32 39^48
4400 Idem.....................  Casa de Misericordia de Palma  203,29 6.776,33 10,02
4401 Idem.. ................  Hospital de Palma  33,88 1.129,33 1,76

MES DE ENERO DE 1861.

4402 A vila .....................  Obra pia de San Martin....................  434,16 14.471 202,11
4403 Idem ...................... Memoria de Doña María Barrientos. 354,12 11.804 148,43
4404 Barcelona.  Hospital civil de Cardona................  145,34 4.844,66 60,92
4405 Idem..................... Idem de Santa Cruz de Barcelona.. .  24.637,20 821.240 1T.2'45,31
4406 Valencia................ Asociación de caridad de presos po

bres de Valencia.. .   891,54 29.718 386,68
4407 Idem.....................  Hospital de Gandía  1.400,64 46.688 592,88
4408 Idem..................... Idem de Algemesí. . . .     258,66 8;820 H2},30
4409 Zamora.................. Idem de Morales de Toro  40*93 1.364,33 19,39
4410 Idem...................... Idem de Ferm oselle..   1.071,68 35.722,55 523,22
4411 Idem...................... Beneficencia de la Carballeda  139,48 4.649,33 59,97

MES DE FEBRERO.

4412 Albacete................ Pobres de Tobarra  553,35 18.445 198,59
4413 A v ila ..................... Obra pia del Veedor.......................... 229 7.633,33 94,10
4414 Barcelona  Hospital civil de San Feliú de Co-

dinas...............................................  19,46 648,66 7,14
4415 Idem......................  Casa de caridad de Villafranca  95,57 3.185,66 37,96
4416 Idem......................  Hospital civil de San Hipólito de

Voltrega.......................................   59*63 k987,66* 23,19
4417 Ciudad-Real  Alcázar de San Juan.........................  171,76 5.725,33 61,64
4418 Huesca...................  Hospital de Barbastro........................ 54,24 1.808 21,54
4419 Valencia................. Convalecencia del hospital general

de Valencia..................................... 2.326,91 77.563,68 809,63
4420 Idem......................  Idem de Damas Nobles del hospital

general de Valencia....................... 122,07 4.069 50,69
4421 Idem..................... Hospital de Játiva.............................. 792,75 2 6 . 4 2 8 9 , 9 5
4422 Id em ., .................  Idem de Gandía.................................  4-25,43 4i+8i 45,53
4423 Idem...................... Idem de la Ollería............................. 159,60 o.320 57,06
4424 Zamora................... Beneficencia de la Carballeda.. . . . .  71,66 2.388,66 26,95
4425 Idem...................... Hospital de San Pedro de la Puebla

de Sanabria............................... , .  33,91 1.130,66 11,61
4426 Idem......................  Idem de San Juan de Benavente... 877,62 29.254 353,45
4427 Idem...................... Idem de Carbajales............................ 1.011,03 33.701 345,69
4428 Idem.............. .......  Memoria del Sr. Aguila, Zamora.. . .  2.002 66.733,33 762,45
4429 Idem...............  .. Hospital de Rosillos........................... 1.160,35 38.678,33 460,98
4430 Idem.....................  Huérfanas de Villalazán , ........  519,30 17.310 192,06
4431 Idem    >. Hospital de hombres de Zam ora.. . .  300 íO.oOO 112,60

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE ABRIL DE 1860.

4432 Teruel . . .  . . . .  -Magisterio de Tortajada...................... 407,91 13.597 89,58

nic ¿cnsTo

4433 Santander  Escuela de Cícera, en Peñarrubia.. 13 88 462 66 4 77
* « *  “ em......................  Idem de Heras    ............................ 13;78 459;33 ¡ ¡ ¡
4435 Idem....................... Idem de Peñarrubia..... 6 94. 231 33 2 37
4436 Idem....................  Idem de San Andrés de Lucena  5325 1.775’ 18’47
4437 Idem......................  Idem de Cosío, Rionansa..................  15 04 *501 33 5*42
4438 Idem......................  Idem de Argonsilla............................ 20 13 67l’ 6 98
4419 Idem .........  Idem de Santa Cruz de Castañeda.. 1 i ’oi 367 3 79
4440 Idem......................  Idem de Bielba, Ayuntamiento de

Herrerías........................................  553 484 4 97
4441 Idem......................  Idem de Resconorio........................ 10 68 356 3V 7
q q  Mem......................  Idem de Ye ves................... ^  9 I833 9;78
4443.......Id em ..................... Idem de Ruesgá...  ...................................  33,75 1.125 11 64
4444 Idem......................  Idem do Peña Castillo......  5933 1*97766 9V 1*

Idem.....................  Idem de San Sebastian de Castro de ' i . * '  i-,°o ¿ 1,12
4445 C illórigo..........................................  270,02 9.000,65 fU  0$
4446 Idem...................... Idem de San Martin de Soba........  10,01 333 66 3’63
4447 Idem...................... Idem de San Román de Cayon.......  20,89 69633 7*19
4448 Idem...................... Idem de Barreda, en Torrelavega...  5,63 487(66 2(01

MES DE NOVIEMBRE.

4449 Alm ería................. Instrucción pública del pueblo de
M^ ía ...............................................  188,10 6.270 2450

4450 Valencia................  Idem del Villar del Arzobispo  173,09 5.769 66 21*34
4451 Idem...................... Casa enseñanza de Valencia  740 28 24*676’ u s a *
4452 Idem.................... Colegio de Santo Tomás de Va- ’ ’

lencia..........................  1.476,81 49.S27 a í j ,53

MES DE DICIEMBRE.

4453 Ciudad-Real  Instrucción pública de Fernan-Ca-
ballero <............................. 321# 1.072 66 979

4454 Valencia...............  Idem de Villar dei Arzobispo  1,66 5&’ * 5
4455 Idem..................... Colegio de San Pablo de Valencia.. 466(88 5.562*66 44 89
4456 Zam ora ................  Idem de la Muga de Sayago.............  83,67 2.789 6(62

MES DE ENERO DE 4861.

4457 Valencia................  Colegio de San Pablo de Valencia.. 253,20 8.440 140 92
4458 Zamora................. Escuela de Belver.............................. 347,49 41.583 446,61

MES DÉ FEBRERO.

4459 A v ila  v . . . .  Escuelas de niñas de Aviiá   #70 22.333,33 233 i f
4460 Huesca.................. Hijas de la caridad de Barbastro... .  557,87 48.595;66 229(25

Madrid 3 de Febrero de 4 863.«=Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Instrucción pública.

Estudios superiores y profesionales.

Por acuerdo y  órden de fecha de hoy de esta Direc
ción general, ha sido nombrado el Tribunal encargado de 
calificar los ejercicios de oposición á la plaza de Profesor 
de dibujo de figura correspondiente á los estudios ele
mentales , vacante en la Escuela de Bellas Artes de Valla
dolid.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se pre
senten en la Escuela superior de Pintura á recibir las 
oportunas instrucciones acerca de la celebración de los 
actos.

Madrid 21 de Febrero de 4 863.= E l  Director general, 
Pedro Sabau.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Muros, dé cuarta clase, con fianza_de 6.000 rs., en el ter
ritorio dé la Audiencia de la Coruña; y  al objeto de pro
veer el m ism o, se hace saber á los que aspiren á é l , por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtener
lo , que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación 
de este anuncio presenten sus solicitudes documentadas 
á S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 24 de Febrero de 1863.^=E1 Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad dé Da- 
roca, de tercera clase, con fianza de 12.000 rs., en el ter
ritorio de la Audiencia de Zaragoza; y  al objeto de pro
veer el m ismo, se hace saber á los que aspiren á él, por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtener
lo , que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación 
de este anuncio presenten sus solicitudes documentadas 
á S. M. por conducto dei Regente de dicha Audienéia.

Madrid 24 de Febrero de 4 863.« «E l Director general* 
Antonio Romero Ortiz.

Tesorería Central de  la Hacienda pública.
El dia 28 del actual sé abre el pago de los haberes del 

presente mes, correspondientes á las clases aefiva y  pasi
va que cobran por esta Tesorería Central.

Madrid 24 de Febrero de 4 863.— Antonio Martínez 
Lage.

Junta general de Estadística.
OPERACIONES censale s .

Condiciones con arreglo á las cuales ha de llevarse á efecto
la publicación del nuevo Nomenclátor*

í.v Lé publicación del Nomenclátor general se ajustará 
tipográficamente á la hoja impresa que se halla de mani
fiesto en las oficinas de la Junta, por lo que hace á las 
proporciones de la caja y  disposición del encasillado.

Debe tenerse presente, sin embargo, que ai imprimir los 
Nomenclátores de las provincias de la Coruña, Lugo, Oren
se , Oviedo y  Pontevedra hay necesidad de alterar la dis
posición del cuadro que aparece en la hoja impresa á que 
ántes se ha hecho referencia, adicionando' una nueva cá 
silla ó columna para registrar las parroquias , la cual ha
de intercalarse entre la primera y  segunda del modo que 
oportunamente se dirá.

2.a Se calcula que el Nomenclátor vendrá á componer 
de cinco 1 seis tomos de á 4.000'páginas cada uno, poco 
más ó menos; y  por lo mismo que se trata sobre un cóm
puto, se entiendé que la imprenta se obliga á publicar to
da la obra , sea cualquiera su extensfen eiv definitiva.

3.a La tirada se hará por pliegos, en número de 2.500: 
ejemplares de cada uno, siendo de cargo de la Junta el ir 
entregando á la itíiprenta las partidas de papel necesarias 
al efecto , y  siempre con las formalidades convenientes.

4.a La imprenta cuidará de que todas las operaciones 
tipográficas sé bagan con lá mayor perfección y esmero, 
sin perjuicio de la inmeefiatá inspección que sobré esto se 
reserva la Junta, muy particularmente por lo que hace á 
la corrección de pruebas. De estas proporcionará la im
prenta ( siendo dé su cuenta el papel de las mismas) cuan
tas sean necesarias para asegurar la perfección, y  no 
procederá á imprimir n m ^ w  pfeego sin que lleve el opor

tuno tírese, autorizado por la persona que so designará 
en su dia.

5.a De los 2.500 ejemplares á que ha de ascender toda 
la tirada, 1.500 llevarán paginación correlativa para formar 
tomos de las proporciones indicadas en la condición 2.a, 
y  los otros 1.000 se dispondrán en cuadernos sueltos j  
por provincias con paginación particular é independien
te para cada cuaderno.

6.a La imprenta irá entregando en rama los pliegos 
correspondientes á la tirada corrida ó por tomos , y  el res
to en cuadernos por provincias, también con las forma
lidades convenientes.

Los cuadernos se formarán uniendo por medio de cos
tura , los pliegos de que conste cada provincia, cubrién
dolos después con una hoja de papel blanco y  otra de co
lor sobrepuesta y  pegada.

7.a Las tareas de la Imprenta se combinarán de modo 
que al fin de cada mes resul e la tirada completa de tan
tos pliegos cuantos hayan sido los dias de trabajo útil en 
el mismo.

8.a El pago de los gastos se verificará por la Tesorería 
Central en virtud de libramientos expedidos por la Orde
nación general de Pagos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, por mensualidades vencidas , y con vista de la 
respectiva cuenta debidamente justificada.

Se reservará, sin embargo, la Junta el importe de los 
trabajos completos de la primera mensualidad que de
vengue el impresor, en concepto de garantía legal que ase
gure el cumplimiento del empeño contraido por el mismo.

9.a El particular ó establecimiento que quiera intere- 
1 sarse en la publicación del Nomenclátor formulará su pro

posición con arreglo al modelo inserto al fina l, y  la en
tregará en pliego cerrado al Presidente de la subasta al 
abrirse esta.

Los que se interesen en la subasta acompañarán ade
más documento que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la suma de 4.000 rs. en metálico ó 
su equivalente en papel del Estado.

10. Para que el concurrente á ,1a. subasta pueda fijar 
el precio de cada pliego con el debido conocimiento de 
causa tendrá presente:

4 .* La fonna y  proporciones del cuadro general del 
cuerpo de la obra. ■

2.* La alteración que hay que hacer eú el mismo res
pecto á las cinco provincias de que se hace mérito en la 
condición 1 .a

3.a A que en la primera plana ó cubierta de cada uno 
de los 49 Nomenclátores particulares se pondrá solamente 
Nomenclátor dé la provincia de. .. .4 en la segunda plana 
las Advertencias, cuya extensión ordinaria será de 20 á 30 
líneas, y  que las dos últimas se destinan para el resumen 
y  cuadros, cuya composición y  encasillado especial se 
dará también á conocer oportunamente.

4.° Que al final de la obra , dispuesta por tomos, hay 
que imprimir un índice ó vocabulario alfabético de todas 
las poblaciones principales inscritas en la m isma, distri
buido en dos ó tres columnas poY cada plana.

Y  5.* La variación que hay que hacer oportunamente 
por la distinta paginación que han dé llevar las hojas de 
los tomos y  las dé los cuadernos, así como también la  
formación de estos, según se especifica en la condición 6A 

14. El tipo para el abono de los gastos de publicación 
de cada pliego se fijará con reserva por el Gobierno, y  
no se dará á conocer hasta después de examinadas las 
proposiciones particulares en el'acto de la subasta.

4 2. La subasta tendrá lugar el dia 30 de Marzo próxi
m o, á las tres de la tarde, bajo la presidencia del Direc
tor de operaciones censales, acompañado de otros dos 
Vocales de la Junta, en el local que ocupa la m isma, ca
lle de las Rejas, núm. 1 .* duplicado."

13. La adjudicación se hará en el acto de la subasta 
en favor del que aparezca como mejor postor. Y si apare
ciesen dos ó más proposiciones igualmente ventajosas, 
se abrirá licitación oral entre los autores de las mismas 
por espacio de 4 5 minutos, adjudicando el remate al que 
formule en definitiva la proposición más favorable.

4 4. Se devolverán en el acto á los proponentes qufé 
no hayan sido agraciados en la subasta los documentos 
que acrediten el depósito de las cantidades para tomar 
parte en e lla ; y  la del rematante se retendrá en garantía 
hasta tanto que, hechos los trabajos en el primer mes, Sé 
reserve el importe de los mismos, según lo establecido 
en la condición 8.a

4 5. El remate no producirá efecto alguno hasta tanto 
que haya sido aprobado por S. M.

Una" vez aprobado y  hecho saber al rematante, será 
obligación de este disponer dentro del mes siguiente todo 
el material necesario para dar principio á los trabajos ti
pográficos ; y  si así no lo h iciere, perderá por el mismo 
hecho la garantía de los 4.000 rs., y  se abrira nueva su-

46. Los gastos de subasta y  otorgamiento déla  corres-
^  uv..., —  ¿..vigolón de una copia de la
misma que debe unirse al expediente, serán de cuentfc 
del rematante.

Madrid 24 de Febrero de 18o3.«=Ei Vicepresidente, 
Alejandro Oliván.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á imprimir cada plie
go de los que han de componer el Nomenclátor general dé 
las 49 provincias, con arreglo en un todo á las condicio
nes establecidas (habida consideración muy particular
mente á cuanto se especifica en la 10) por la Junta gene
ral de Estadística, é insertas en la Gaceta de Madrid
de de  de 1863, núm.^ . . ,  al precio de (en
letra).

Para seguridad de esta proposición, se acompaña el 
documento que acredita la consignación de 4.000 reales 
(en metálico ó papel ] ,  efectuada en la Caja general de De
pósitos con arreglo a la prescrito en el párrafo segundo 
de la Gondicion 9.a del citado pliego.

(Fecha y  firma.)

Ayuntamiento constitucional de Alborea.
Con aprobación del Sr. Gobernador civil de la provin

cia se ha creado la plaza de Médico titular de este pueblo, 
dotada con 2.000 rs. anuales pagados de fondos munici
pales y  trimestres vencidos por la asistencia á 30 familias 
que se han conceptuado pobres, y  las igualas que haga 
con los ,320 veGinos restantes que se calcula producirán 

: unos 5.000 rs.
Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitu

des al Presidente de este Ayuntamiento hasta el 40 de 
Marzo próximo, en cuyo dia se proveerá.

Alberea 10 de Febrero de 4863.*=*E. A. P. del A . , Fer
mín de laTorre.=»De acuerdo del Ayuntamiento, Alvaro 
Antonio Alvarez. 994

Alcaldía constitucional de Seseña.

Se halla vacante la plaza de Médico^-cirujano; de la 
villa de Seseña, dotada con 8.500 rs. anuales pagados del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos : la po
blación consta de 225 vecinos, sana; dista seis leguas de 
Toledo, capital de provincia, y  seis de Madrid; una de, Ur 
cabeza dé partido ju d ic ia l, y  otra de la estación del ferro
carril de Madrid á Aranjuez, sita en Clémpozuelós.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en término 
de 30 dias al Presidente del Ayuntamiento de dicha villa» 

_ _ _ _ _ _  . 990

Alcaldía constitucional de Betetá.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de ésta v i

lla y  sus anejos El Tovar, Santa María del Val, Laguúa- 
seca, Masegosa, Cueva del Y erro , Valtablado y  Valsalo- 
bre , dotada con 1.000 rs. anuales pagados por trimestres 
vencidos de los fondos municipales por la asistencia de 
unas 40 familias pobres que pueden resultar, y  además 
350 fanegas de trigo de buena calidad que le podrán pro** 
ducir las igualas de 500 vecinos de que se componen los 
expresados pueblos, distantes de este punto el que más 
una legua: asimismo se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular dotada con 500 rs. por el suministro de las 
medicinas necesarias para las expresadas 4« familias.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente de este Ayuntamiento en el lérmino de 30 dias, en 
cuya época se han de proveer dichas plazas.

Beteta 36 de Enero de 4 S63.=E1 Teniente Alcalde, por 
ausencia del A lcalde, Julián Moreno. 992.

Alcaldía constitucional 
de Santa Cruz del Retamar.

Se llaman aspirantes á la plaza de Médico titular de 
la villa de Santa Cruz del Retaiñar, situada en Iá carre
tera de Extremadura , á seis leguas de la capital Toledo y  
40 de Madrid: su dotación 9.000 rs. pagados por el Ayun
tamiento trimestralmente; existe Cirujano titular, la po
blación es bien sana; consta de 517 vecinos, y  hay un 
puesto de Guardia c iv il, estación telegráfica y  Adminis
tración de portazgo, á cuyos empleados asiste el Faculta
tivo por ajuste particular. El Ayuntamiento paga por se
parado las contribuciones* que se impongan al Profesor. 
Se admiten solicitudes en el término de un mes. 989

Audiencia territorial de Aúrgos.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SANTO DOMINGO 
DE LA CALZADA.

Extracto de los asientos defectuosos que existen en el cmti*



guo Registro de Hipotecas de este partido judicial, como 
tambiért-cn les- pueblos de Leyba, Tor mantos, Herrame- 
Uuri, Velasco y Quin tañar de Rioja, que pertenecieron al 
Registro de Belorado hastaf el año de 1844; en Anguta, que 
perteneció a la Contaduría de Hipotecas de Pradoluengo, 
y en San Mtilan de Yécora, que perteneció á la Contadu
ría de Hipotecas de Pancorbo, cuyas inscripciones han sido 
recogidas por el Registrador de este partido, formado en 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 3.*, 4.*, 5VV 
6.* y 9 ' del Real decreto de 30 de Julio de>\S$%, para que 
los interesados en; ellos puedan presentarse , si, lo tienen 
por conveniente, á hacer las rectificaciones prevenidas en 
$1 art. 8.* de aquel mismo Real decreto, con expresión de 
los defectos que tiene cada asiento,{1).

GRAÑÓN.

Herencia por D. Tomás Lázaro Monto ya á favor de 
D. José Montbya , 1853 ; falta la finca.

Idem id. á favor de Pedro Fermín Malo, id. id, 
Redención de censo por Benito Gubera y otros ¿ f a 

vor del Ayuntamiento de Grañon, 1854; faltan las fincas.
Yenta por la nación á favor dé Antonio Salazár y Po- 

liearpo Pérez, id. id. y  linderos.
Redención de censo por la nación á favor de id. id., 

falta la situación.
Idem id. id. por la nación á favor de los mismos, id.

idem. . .....    ... .
^Cesión en usufructo para patrimonio eclesiástico por 

Doña Nicolasa López Vallejo a favor de D. Paulino Sola- 
che , 1855 ; id.

Venta por Julián, é Ignacia Agustín y otros á favor de 
D. Félix Apéstegui y otros , 1856; id.

Herencia por D. Pedro Antonio Chinchetru a fávor de 
Bernardino Perez Chinchetru, id. id.

Herencia por muerte de D. Andrés Morquecho á favor 
de Doña Juana, Doña María y Doña Casimira Morque
cho, id. id.

Redención de censo por la nación á favor'de^DYjLepn- 
cio Vicente , id ; faltan las fincas liberadas.

Idem id. id. á favor de D. Teodoro Torrecilla ,|id . *\id. 
Herencia por muerte de D. Trifon Fernandez á favor 

de D. Florencio Fernandez , id. id.
Idem id. de D. Eustaquio Martínez Ternero á favor 

4e-D* Pedro Yerro, 1857; falta la situación de las fincas.
Venta de heredades por Eusebio Valgañon á favor de 

Hilario Valgañon , icL id. de una finca. <
Idem. id. por Estéban Santa María á favor de Antonio 

Chinchetru ,1858; faltan los linderos id;
Redención de censo por Juan Mañero Delgado á favor 

de D. Manuel Valle, 1858; falta la finca liberada.
Herencia por D. Florencio Fernandez^ á favor de Don 

Feliciano del Castillo , año 1858; falta la situación de una 
finca.

Herencia por muerte de Bárbara Sedaño á favor de 
Pedro Agüero ,, 1859; id.
. Redención de censo, ppr la nación áfavor deD. Eusebio 

M urillo, id .; falta la finca liberada.
Herencia por muerte de D. Víctor Payueta á favor de 

Doña Pauta, Daña Gabriela y Doña Agustina Pavueta, 1859; 
faltan las fincas.

Redención de censo por la nación á favor de D. Mar
tin Villarejo, id. id.

Herencia por muerte de D. Félix Apéstegui y otros á 
favor de Petra Oñate, 1858; falta la finca.

Idem id. de D. Manuel Ocioá favor de Higinia Orduña 
4860; id.

Venta por Luciano Angulo|á favor de^Víctor v Anas
tasia Ayala, 1860; falta lá situación de la “finca.

Venta por Pedro Santa María á íavor^deGregorio'Mel- 
cbor, id .; faltan los lindes.

Herencia por muerte de D. Nicolás López Vallejo á favor 
de Doña Cláudia López Vallejo, 1800; falta la cabida.

Venta por la nación á favor de ¿D: Gregorio^Melchor, 
id.; falta la situación de la finca;

Redención de censo por id. á^favor de D. Benito Ra- 
n edo , 1861 ; falta la finca liberada.

Herencia por muerte de Manuel Murillo á favor de 
Petra Murillo, 1861 ; falta la situación de la finca.

Idem id. de Escolástica Murüto á favorde Aquilino, 
Manuel y José Valle, id. id.

Patrimonio vitalicio por Doña Claudia López Valleio á 
favor de D. Gregorio Solache, 1862; id.

Herencia ppr Doña María de las Mercedes? Za y as y Be- 
navides a favor de D. Nicolás Osorio, 4 8 4 9 faltan los lin
des de las fincas.

Venta por D. Segundo Bastida y Doña Rosa García á 
favor de D. Braulio SotoJ, ¡\ 846 ;| falta la situación de 
la finca.

Idem por Estéban Martínez á favor de Felipe'Lazcano 
id. id. *

Idem, por Manuel Pablo’:García á favor de Manuel 
Alonso, 1840; id.

Herencia por muerte de Miguel Alonso á favor de Pe
tra Alonso, id.; id.

Idem id. de Ménica Cámara á favor de José y Petra 
López y Eusebio Hergallatu, 1850; id.

Idem id. de Vicente Vargas á fávor de Pedro, Vicente 
é Ignacio Vargas y Fernando Miguel, 1853 ; id.

Idem id. de Primitiva Murillo á favor|*de'Eduardo, 
Andrea , Francisca , Felipe, Lorehzo y BenigUa Murillo 
id .; faltan las fincas.

Venta porNicasia de Vicente á favor de Pedro Agüero, 
4850; falta la situación de la finca.

Herencia por muerte de Doña Mañuela Chinchetru á 
favorde Evaristo, Iren e , Ursula y Anselmo .Villar, id. 
idem.

Redención de censolporlla nación á favor deD. Teo
doro Torrecilla y D. Ventura Casero, 1856; faltan las 
fincas.

Herencia de un pajarfpor muerte de José{García á fa
vor de Inés Gómez y Román García, 4857; falta la situa
ción de las fincas.

Venta de censo por D. Manuel Perez Sisasteguifá favor 
de D. Elias Diaz y Fernanda Velasco , 4857J; faltan las fin
cas afectas al censo.

Herencia por muerte de Ursula Chinchetru á favor de 
Ursula Villar, 1856; falta la descripción de la finca.

Herencia de casa por muerte de Lorenzo Alonso á fa
vor de Florentina Bañares, 1858; id.

Idem por muerte de Lázaro Ormaechea á favor de San
tos Ormaechea , 1850; falta la situación de la finca.

Herencia por muerte de Antonia Rodezno de casa á 
favor de Manuel, Vicenta, Fem ando, Pedro é Ignacio 
Vargas , 1859; falta la descripción de la finca.

Redención de censo por la nación á favor de D. Ense
bio Murillo, 1869 ; faltan las fincas liberadas.

Idem id. á favor de Cecilio Urraca, id.; con el mismo 
defecto.

Herencia por muerte de Lázaro Ormaechea á favor de 
Rafaela Ormaechea, 1856; falta la situación de una finca.

Idem id. por muerte de Felicidad Zuazo á fávor de Ca
nuto Villarejo , 1850; id.

Capitulaciones matrimoniales por D. Antonio Murillo á 
fávor de Doña Gregoria Murillo, 4844; id.

Redención de censo por la nación á favor de Hilarión 
Serrano , 4 86* ; faltan las fincas liberadas.

Venta por María Gómez á favor de Agustín Gómez 
4838 ; falta la situación de la* finca. ’

Cesión por Enrique Ranedo á favor de Florencia y Be
nita Ranedo, 4864 ; falta la situación de la finca cedida.

Herencia por muerte de Nicanor de Oca á favor de 
Benigna Perez, 4 851 ; id. <
(fe Idem por muerte de Gregorio Cornejo á favor de Ca
talina Merino, id. id.

Idem id. de Manuel Soto á favor de Eduarda Gaspar y 
Cármen Soto, id. id.

Idem id. de Manuel Murillo á favor Tde Josefa Murillo 
idem id. ’

Idem id. de Antonio Güemes á favor de Lúeas Antonio 
Güemes, id. id.

Idem id. de id. id. á favor de Manuela Güemes, id. id. 
Idem id. de Eusebio Fernandez á favor de Doña María 

y  Juliana Fernandez, 1846; id.
Redención de censo por el Hospital de Grañon á fá

vor de Andrés Murillo, 4842; faltan las fincas liberadas.

HERRAMELLÜRI,

Venta por Pedro Santa María á favor de Blas Molina, 
Laureano Alonso y Eugenio Gutiérrez, 4 840; falta la si
tuación de la finca.

Venta por la nación á favor de Pablo García Castricio- 
nes , 4 845 ; id.

Idem id. á favor der Castro Ranedo y Celestino Ruiz 
4844; id. ’

Herencia por muerte de Pedro Lazara á favor de San
tiago Soto y otros, 1849; id.

Venta por Pedro Varona á favor de Vítores Ouinianilla 
4846; id.

Idem por Mateo Bustamante á favor de Martin Riaño 
1849; id. ’

Herencia por muerte de Casto Ranedo á favor de Lú
eas Ranedo, 4 850 ; id.

Idem id. de Francisco Victoria á favor de Sotero Victo
ria , id. id.

Constitución de censó por Jüan Perez Lazcano á favor 
de D, Juan Fernandez de Velasco, 4854 ; faltan los lindes 
de las fincas.

Reconocimiento de censo por Francisco de Herran á 
favor del Condestable de Castilla, 4854 ; faltan los lindes 
de las fincas.

Censo por D. Martin Hernaez á favor de D. Juan Fer
nandez Velasco, id, id.

Idení por Juan Pino y María Hernaez á favor del Con
destable de Castilla, id. id.

, (4) Véase \ñ Gaceta de syer.

Censo p o r  A n tó n  Salaya á favor de Nicolasa Salaya,
4 861 ; falta la finca.

Herencia por muerte de D. Bernardino Fernandez de 
Velasco á favor de D. José María Bernardino Fernandez de 
Velasco , id.; falta la situación de las fincas.

Idem id. de Rufino Bustamante á favor de Gabriela 
Bustamante, id. id.

Idem id. de Gregorio Cuende á favor de Eulogio Mo
neo , id. id.

Idem id. de Evaristo Martínez á favor de Santiago Soto 
y otros, 4849 ; id.

Venta por la nación á favor de Casto Ranedo y Ce
lestino Ruiz, 1844; id.

Herencia por muerte de Lorenzo Ruiz á favor de Ro
mán y Benita Ruiz , 1850 ; id.

Censo por D. Juan Perez Lazcano, Martin Hernaez y 
Juan Pino á favor de D. Juan Fernandez Velasco , 1851; 
faltan los lindes.

Reconocimiento de censo por Pedro Villar y Juan de 
Pablo á favor de D. Iñigo Fernandez de Velasco , id. id.

Idem por D. Martin Corral á favor del Condestable de 
Castilla, id. id.

Idem por D. Víctor Ahumada y otros á favor de id ., id. 
idem.

Idem por D. Juan Salcedo á favor de D. Juan Fernan
dez Velasco, id. id.

Idem por D. Francisco Arriaño á favor del Condestable 
de Castilla , id. id.

Herencia por muerte de Doña Juana Zuñeda á favor 
de Frutos Riaño, * 857 ; falta la situación de la finca.

Idem id. por María Ramona Marin á favor de Juan, 
Leandro, Bonifacio, Formeria , Juana y María Corral y 
Santos Arribas, 1858; id. y los lindes.

Venta por Francisca Junquera á favor de Nicomedes 
y Formerio R uiz, 4 858; falta la situación déla finca.

Herencia por muerte de Magdalena Barrasaá favorde 
Brígida Diez, 4 860; id.

Idem id. de Juan Ranedo á favor de Tomasa Diez , id. 
idem.

Idem id. de Pascuala Murillo á favor de María Argudo, 
idem id.

Idem id. de AnteraRivas áfavor de Petra Diez , 1861; 
idem.

Idem id. de Antonio Salaya á favor de Nicolasa Sala
ya , id. id.

Idem id. de Máximo Murillo á favor de Saturnina Diez, 
idem id.

Idem id. de Cándido Blanco á favor de Juana, Juliana 
y  Dominica Blanco, 1862 ; id.

Venta por Jacinta García y Sebastiana Blanco á favor 
de Tomás Alonso, 1862 ; falta la situación de la finca.

HERVIAS.

Venta de un teñazo por Manuel Olarte Cereceda á fa
vor de Julián Cereceda, 4 846; falta la situación de la 
finca.

Herencia por muerte de Antonio Olarte á favor de Pe
dro O larte, 1850; id.

Idem id. de D. José María Mahave á favor de Regina 
Mahave, 1851 ; id.

Idem id. de Ana Hermenegilda Cañas á favor de Nar
ciso Cereceda , 4852 ; id.

Idem id. id. á favor de Jacinto Cereceda , id. id.
Venta por Eustaquio Matute á favor de Sixto Palacios 

y Luis Villaverde, id. id.
Redención de un censo por Vítores Azofra á favor de 

Vicente Lomba, 1832 ; faltan las fincas liberadas.
Venta por Ramón Varona á favor de Francisco Varo

na , 1853; id.
Cesión por D. Domingo Salustiano Manso de Zúñiga 

á favor de D. Miguel Manso de Zúñiga, id.; falta la situa
ción de las fincas.

Recepto de dote por Longinos Ortiz á favor de Agapi- 
ta Alonso, 4 833; id.

Herencia por muerte de Prudencia Gil á favor de 
Juana Diaz, 4854 ; id.

Venta por Juana Santa María á favor de Félix Santa 
María, 1856 ; id.

Idem id. á favor de LeonfRiaño, id. id.
Redención de un censo por la nación á favor de Leo

nardo Sol ores, 1856; faltan las fincas liberadas.
Herencia de dos censos por muerte de Víctor Payueta 

á favor de Doña Paula Payueta, 1859; id.
Herencia de heredades y censo por muerte de id. á 

favor de Doña Agustina Payueta, id. id.
Idem id. de Josefa de Cura á favor de Narciso Cerece

da , 4 860; falta la situación de la finca.
Idem id. de Leonardo Solores á favor de’'María Paz 

Hervías, id. id.
Idem id. de Ambrosia Uruñnela á favor de Elias Ma

tute , id .; faltan los lindes lie las fincas.
Obligación hipotecaria por Tomás y Luis Manzanares 

á favor de María Tomasa Azazola, 1794 ; faltan las fincas 
hipotecadas.

Venta por la nación á favor de Santiago Bartolomé, 
4845; falta la situación de las fincas.

Herencia por muerte de Ambrosio Uruñuela á favor 
de Marcelina Mahave, 1860; faltan los lindes de las fin
cas.

Herencia por muerte de Doña Josefa Alonso á favor de 
Gervasio y Saturnina Gimilio, 4 861; falta la;>situacion de 
las fincas.

Herencia de un censo por muerte de Bernardino Fer
nandez á favor de José María Bernardino Fernandez, 4 860; 
idem.

Herencia por muerte de D. Domingo SalustianoJManso 
de Zúñiga á favor de D. Nicanor Manso de Zúñiga, 4 861; 
falta la situación de una finca.

Herencia por muerte de D. Tomás Fernandez á favor 
de D. José Fernandez, 1849; id.

Idem id. de Angela Solores á favor de D. Jorge y Lu
ciana Cereceda, 4850 ; id.

Idem id. id. á favor de Jerónimo Cereceda, id.’ id.
Hipoteca de una casa por Pedro Alonso á favor de 

Gregorio Aransav, 4 838 ; id.
Venta por María Palacios á favor de Benito Hervías, 

4834 ; id.
Herencia por muerte de Florentina Bartolomé á favor 

de Prudencio y Eustaquia Alpnso, 4 852 ; id.
Venta por Francisco Alonso á favor de D. Leodegario 

Perez, 1852; id.
Idem por Pedro Antonio Brabo á favor de Manuel 

Villaverde, 4 842 ; id.
Herencia por muerte de Ana* Hermenegilda Caña á 

fávor de Petra Cereceda, 1852; id.
Idem id. de Bartolomé Moreno á favor de Pió Moreno,

4 852 ; id.
Idem id. de Lucía Perez á favor de id., 1851 ; id.
Redención de un censo por la nación á favor de Leo

nardo Solores, 4 856; id. id.
Herencia por María del Val á favor de Benita Barto

lomé del Val, 1860 ; id.
Idem por muerte de Leonardo Solores á favor de Ju 

liana Solores, id. id.
Idem id. de Ambrosia Uruñuela á favor de Elias Ma

tute , id. id.
Idem id. de Fernando Palacios á favor de Santos Pala

cios, id. id.
Idem id. de Juan Alonso á favor de Casimira Alonso y 

María Dolores Angulo, id. id.
Obligación hipotecaria por Martin Hernaez á favor de 

D. Ricardo Tejada, 4862; id.

LEYBA.

Censo constituido por Bernabé Ranedo á favor del 
oratorio de San Felipe Neri en Ezcaray, 1770; falta la si
tuación de la finca censida.

Idem por José González y Andrés del Caño á favor de 
Andrés Casado, 1773; falta la situación y lindes de las 
fincas censidas.

Venta á censo por Andrés Valdivieso á favor de Bal
tasar del Corral, 1773; id.

Censo por Pedro del Romo y Andrés Vitoria á favor 
de la cofradía de la Concepción de Santo Domingo, 4774; 
falta la situación de las fincas.

Censo por el Concejo y vecinos de Tormantos á favor 
del convento de San Vítores de Cerezo, id. id.

Idem id. á favor del convento de San Francisco de Be- 
lorado, id. id. y lindes de varias fincas.

Aniversario fundado por Andrés Gómez Delgíieta á 
favor del cabildo de Tormantos, 1774; falta la situación 
y lindes de las. fincas.

Reconocimiento de un aniversario por Blas Perez á 
favor del cabildo de Tormantos , 1774; faltan las fincas.

Idem id. por Domingo Corral á favor de id., id. id.
Aniversarios fundados por D. Sebastian de Solache á 

favorde id.,id. id.
Idem id. por Ventura Oñez á favor de id., id. id.
Censo constituido por el Concejo y vecinos de Leyba 

áfavor de D. Sancho Martínez de Leyba, id. id.
Venta de una casa por Aniceto Cuende á favor de Am 

tolin Alonso, 1837; falta la situación de la finca.
Venta de varias heredades por la nación á favor de 

Pedro Benito, 4844 ; faltan tos lindes de las fincas.
Idem id. id. á favor de Antonio Cámara, id. id.
Idem id. id. á favor de D. Clemente Neyla, id. id.
Idem id. id. á favor de Cipriano Villar, id. id.
Venta por Domingo Alonso á favor de Gregorio Varao- 

na , 1847 ; falta la situación de la finca.
Herencia por muerte de D. Víctor Salcedo á favor de 

D. José María Salcedo, 1849; faltan tos lindes v término 
de una finca.

Venta judicial de un censo por la testamentaría del 
Excmo. Sr. D. Eugenio Eulalio Portocarrero á favor de la 
Excma. Sra* Doña María Manuela Kirpatrick, como madre 
de la Excma. Sra. Doña María Eugenia Guzman, y á favor 

í también del Excmo. Sr. D. Jacob’o Stuart, Duque de Alba,

como marido de la Excma. Sra. Doña Francisca de'Sales 
Portocarrero , 1847 ; faltan las fincas afectas al censo.

Herencia por muerte de Petra Valgañon á favor de 
Feliciana Ledesma, 4 849 ; falta la situación de la finca.

Idem id. de Micaela del Campo á favor de Pedro Be
nito ,1850; id.

Idem id. de Nicolás Corcuera áfavor de Eusebio Cor- 
cuera, id. id.

Idem id. de Gregorio Corral á favor de Manuela Pala
cios , id. id.

Venta por Melchor Martin á favor de Ambrosio Beni
to , 1 h40; id.

Subrogación de 11 capitales de censos por Sancho 
Martínez de Leyba á favor de Ortuño de Aguirre y Fran
cisca de Alava , 1615; falta la situación de las fincas afec
ta á este censo.

Herencia por muerte de Doña Teresa Guardamino á 
favor de Doña Isabel de Yelimza, 1852; falta la situa
ción de las fincas.

Venta de una heredad por María Concepción Gómez 
áfavor de Roque Rodríguez, 1854; falta la situación de 
la finca.

Manda de heredades y viña por Rufino Bustamante y 
Paula Ruiz á sus hijos Bernarda Bustamante y Eleuterio 
Villar, id .; faltan tos linderos.

Venta de varias heredades por Bartolomé y Deogracias 
Cuéllar áfavor de Miguel Martin, 4 855; falta la situación 
de la finca.

Redención de un censo por la nación á Rufino y Se
vero Bustamante, 1856 ; falta la heredad.

Idem id. id. á favor de Zenon Diez, id. id.
Herencia de una huerta por Ramón Tosantos á favor 

de Eugenia Tosantos, id.: falta la situación de la finca.
Venta de una heredad por Casilda Pinedo á favor de 

Pedro Hidalgo , 1857; id.
Permuta "de la mitad de una heredad por Feliciana 

Corcuera á favor de Pedro Benito , id. id.
Herencia de varias heredades por Marcelino Gordo á 

favor de Manuel Corral, 1858 ; id.
Redención de censo por la nación á favor de Julián 

Murillo y otros , 4 859; id.
Venta de varias heredades por Francisco Isasi á favor 

de Atanasio Villa, 1860; faltan los linderos de las fincas.
Herencia de varias heredades por muerte de Doña Ma

ría Blasa de Avila á favor de D. Diego María Saiazar, 1860; 
falta la situación de las fincas.

Herencia por muerte de Pedro Maleta á favor de Ru
perto Maleta , 1861 ; id.

Herencia de varias fincas por muerte de Ana Villar á 
favor de Pedro Palacios, 1860; falta la heredad.

Venta de una viña por Manuela Ranedo á favor de Pe
dro Ranedo , 1860; falta la situación de la finca.

Herencia por muerte de D. Víctor Salcedo á favor de 
su hijo D. José María Salcedo, id .; falta la designación y 
linde de las fincas.

Herencia de casa y solar por Manuel Bustamante á 
favor de Miguel Bustamente, 1853; falta la situación de 
las fincas.

Herencia por Manuel Villar á favor de Juana Villar de 
un pajar, 1850 ; id.

Herencia por Gregoria Corral de Uun pajar á favor de 
Pablo Palacios, id. id.

Idem de un pajar por Tomás Corral á favor de Teodo
ro Corcuera, i 855; id.

Idem de casa por Tomás Corcuera á favor" de Julián 
Corral y Corcuera, id. id.

Herencia de dos casas por Patricio San Millan á favor 
de Paula Chavarri, 1853 ; id.

Subrogación de un censo por D. Sancho Martínez de 
Leyba á favor de D. Ortuño y Aguirre Zuazo y Doña Fran
cisca de Alava , 16 i 5 ; faltan las fincas.

Herencia de un sereno por Patricio San Millan á favor 
de Juan San Millan , 1853; falta la situación de la finca.

Idem id. id. á Francisco San Millan , id. id.
Idem id. id. á Agustín San Millan , id. id.
Herencia de un corral por muerte de Faustina Oña á 

favor de Bernardo, Gabriela y Serafín Bustamante, 1856: 
idem.

Redención de censo por la nación á favorMe Clemen
te Neila , 1856 ; falta la finca liberada.

Idem id. id. á favor de Cipriano María Villar, id. id.
Idem id. id. á favor de Rufino v Severo Bustamante, 

id. id.
Idem id. id. á favor de Zenon Diez , id. id.
Herencia de una casa por muerte de José Mendiola y 

Angela Delgado á favor de Casimiro Mendiola, 1855; fal
ta la situación de la finca.

Herencia de una casa po^ María Ramos Marrón á fa
vor de Manuela Barrasa , 1858 ; id.

Idem id. id. á favor de María Corral, id. id.
Idem id. id. á favor de Santos Arribas, id. id.
Venta de casa por Lúeas Zubiaga á fávor de Pedro 

Diez , 1858 ; id.
Herencia de casa y sitios por muerte de Marcelino

Gordo á favor de Luis Gordo , 1858 : id.
Idem id. id. id. á favor de Manuel Corral, id. id.
Herencia de casa y corral por muerte de Victoria Pe

rez Urria á favor de Anselma Oña , 1859: id.
Idem id. id. á favor de Eladia Oña , id. id.
Venta de un sitio por Roque Chavarri á favor de Pe

dro Ledesma, 1860; id.
Obligación hipotecaria por Josefa Villar á favor de So- 

tero Tamayo, id. id. de casa.
Herencia de casa y sitio par muerte de María Blasa de 

Avila á favor de Alejandro María Saiazar, id. id.
Idem id. id. á favor de Francisca María Saiazar, id. id.
Herencia de casa y sitio por muerte de Ruíino Busta

mante á favor de Gabriela Bustamante, Eladia Villar Bus
tamante y Aniceto Bustamante, 1861; id.

Herencia de casa, corral y pajar por muerte de Pablo 
Palacios á favor de Jerónimo Palacios, 1862 ; falta la si
tuación de las fincas.

Herencia de sitio por Pablo Palacios á favor de Ange
la Mañero , 1862 ; id.

Herencia de varias fincas por muerte de Plácida Ra - 
nedo á favor de Maximino y Cándido Fernandez , id. id.

MANZANARES.

Venta de una heredad por Toribio Valgañon á favor 
de D. José María del Cerro , 4 847 ; falta la situación de la 
finca.

Venta de censo por la nac'on á favor de D. Francisco 
María Cortázar, 1849; faltan tos linderos.

Herencia de varias fincas por muerte de D. Ramón 
Elosna y Doña Concepción Gómez á favor de Doña Cár
men Elosna, 1850; falta la situación de la finca.

Herencia de varias fincas por muerte de D. Evaristo 
San Clemente á favor de D. Luis de San Clemente, 1851; 
idem.

Venta de varias fincas por María Martínez á favor de 
los Sres. viuda de Perez é h ijos, 1854 ; id.

Herencia de varias fincas por muerte de Francisco 
Palacios á favor de Modesta Iturza , 4 858; id.

Herencia de censo por muerte de D. Víctor Pavueta á 
favor de Paula Payueta, 4 859 ; id.

Herencia de varias fincas por id. á favor de Agustín 
Payueta, id. id.

Venta de medio pajar por Manuel del Rio á favor de 
Doña Joaquina Perez Iñigo, 4 849; falta la situación de la 
finca.

Herencia de pajar y corral por Manuel Iturza á favor 
de María Martínez y otros, 1850; id.

Herencia de un“pajar por Joaquina Perez Iñigo á fa
vor de Doña Nicolasa de Mateo, i 856; id.

Herencia de casa y sitio por Ramón Zuazo á favor de 
Bernabé Zuazo, 1857; faltan tos lindes.

Idem id. id. á favor de Antonia Zuazo , id. id.
Herencia por muerte de Emeterio Palacios é Ignacio 

Castro á favor de Vicente Rico y Castro , 1859 ; falta la si
tuación de las fincas.

Obligación hipotecaria por Ambrosio Martínez á favor 
de Doña Nicolasa de Mateo, 1899; falta la situación de la 
finca.

Herencia de varias fincas por José Martínez á favor de 
Caneda Caña, 1860 ; id.

Idem id. por el mismo á favor de Manuel Julián é Isa
bel Martínez, id. id.

Idem id. por id. á favor de Isabel Martínez, id. id.
Herencia de varias fincas por Petra Palacios á favor 

de Manuel Cañas, 1860 ; faltan los linderos.
Venta por Tomás García Zavála y Josefa García á fa

vor de Anselmo García Escudero, 1837; faltan las fincas 
vendidas.

Venta de una heredad por Mateo Martínez á favor de 
D. Leodegario Perez , 1833; falta la situación de la finca.

Idem id. de Jerónimo García á favor de D. Leodegario 
Perez, 1835; id.

m o r a l e s .

Venta de una heredad por Nicanora Jáuregui á favor 
de Santiago Villar, 1849; falta la situación de "la finca.

Herencia por muerte de Mateo Merino á favor de Pa
tricia , Estefanía , Rafaela v María Merino, 1850 ; id.

Idem por muerte de Pedro Zuazo á favor de Angel, 
Joaquina, Mónica, Vicenta, Felicidad v Petra Merino, 
idem id.

Yenta con pacto de retro-venta por Ignacia Rodrigo á 
favor de tos Sres. viuda de Perez é hijos , 1856 ; id.

Herencia por muerte de Isidora Casado á favor de Sil- 
verio Metola , 4 850; id.

Venta por Antonia Zuazo á favor de María Zuazo, 1851; 
idem.

Redención de censo por D. Francisco Tomás de Aguir
re á favor de la Sra. Doña María Teresa Ignacia Fernan
dez de Córdoba, 1851 : faltan las fincas.

Herencia por muerte de D. Enrique María Saiazar á 
favor de D. Francisco de Paula Saiazar, 1860; falta la situa
ción de la finca.

Venta por Lúeas Metola á favor de Cipriano Metola, 
1861; id.

Redención de censo por D. Roque Hernaez á favor de 
Gabino Merino, representante del Concejo y vecinos de 
Morales , 1862 ; falta la finca.

Venta por Pedro Zuazo áfavor de Angel, Joaquín, Mó
nica, Vicenta, Felicidad y Petra Merino Zuazo, y venta 
por estos á Juan Villar , y este á Gregorio García, 1857; 
idem la situación de las fincas.

Subrogación de censos por Sancho Martínez Leyba á 
favor de Ortuño de Aguirre, i6L5; faltan las fincas y re 
dención de censos por D. Martin de Amilaga, como apode
rado de D. Francisco Tomás de Aguirre, á favor de la Exce
lentísima Doña María Teresa Ignacia Fernandez de Cór
doba , 1751; id.

Herencia por muerte de José Merino á favor de Ciria- 
ca Merino , 1851 ; falta la situación de la finca.

Herencia por muerte de Antonia González á favor de 
Pedro Villar, 1862: falta la situación de la finca.

NEGÜERUELA.

Cesión de un censo por Formeria y Manuela Hernaez 
á favor de Nicolás Martínez, 1845; no constan las fincas 
que lo constituyen.

Herencia por María Tobía á favor de Julián Tobía, 
1850; falta la situación de la finca.

Herencia por muerte de Ana Hermenegilda Cañas á 
favor de D. Jacinto Cereceda , 1852 ; id.

Redención de un censo por la nación á favor de San
tos Manso , 4 859; falta la id.

Herencia por muerte de D. Víctor Payueta á favor de 
Agustina Payueta , id ., id.

Herencia por muerte de Eustaquia Hernaez á favor de 
Martin González, 1860 ; id.

Herencia por muerte de D. Domingo Salustiano Manso 
de Zúñiga á favor de D. Nicanor Manso de Zúñiga ,1861; 
idem.

OJACASTRO.

Venta por Juan Calvo menor á favor de Inocencio Cal
vo , 1845; falta la situación de la finca.

Venta por Gaspara Rodríguez á favor de Francisco 
Martínez, 1848 ; id.

Venta por Manuel Calixto la llera á favorde Francisco 
Aransav, 1849 ; id.

Donación propter nuptias por Manuel la Hera á favor 
de Catalina Román , 4 848 ; id.

Herencia por muerte de Jacinta Ruiz á favor de Fran
cisca Uyarra, 1848; id.

Venta por la nación á favor de Santos Pisón, 1845; 
faltan tos lindes.

Venta por Jacinta Ruiz á favor de Francisco Calvo, 
1850; falta la situación de la finca.

Herencia por muerte de María Cámara á favor de Be
nito Cámara, id. id.

Venta por Meliton Ulizarna á favor de Hilario Ulizar- 
na , 1850 ; id.

Herencia por muerte de Marta Crespo á favor de Silve- 
r io , Bernarda y Romualdo Crespo, 185<>; id.

Herencia por muerte de Santos Ulizarna á [favor de 
Francisca López, id. id.

Herencia por Manuel Crespoáí favor de Patricia Cres
po , 1850; id.

Herencia por muerte de Francisca Uyarra á favorde 
Manuel y Josefa Avdillo, id. id.

Herencia por María Aydillo á favor* de Josefa;Rodrí
guez, 1850; falta la situación de la finca.^

Herencia por Antonio Calvo Uyarra á favor de| Anto
nio y Gabino Calvo, id. id.

Herencia por Francisca Uyarra á favor de Manuela 
Aydillo, id. id.

- Descripción de bienes por muerte de María Andrea de 
Mata á íavor de Raimundo Estéban, 4 852 : id.

Permuta por Andrea Ruiz áfavor de Juan Mendiola y 
otros , 4 850 ; id.

Venta por Juana Rom anly' otros- á favor de Andrés 
San Martin y otros, id. id.

Venta por Domingo Ruiz á favor de Leandro Crespo, 
id. id.

Venta por'Juan Bautista García á favor de Pedro Gar
cía, id. id.

Venta potoMaría Martínez á favorde Cecilio San Mar 
tin, id. id.

Permuta por Pedro Jorge á favor de Antonio San 
Martin, id. id.

Herencia por muerte de José Joaquín de Ocio á favor 
de María Alejandro, 1851: id.

ídem id. de Josefa Armas á favor de Clara, Petra 
y Martin Peña v Nicolás Robredo, 185 4 : id.

Venta por Juan Jo^é Fuentes á favor de Vicente Blas 
y Eterna , 1853 : faltan las fincas.

Herencia por muerte de Abdon Angel á favor de Víc
tor y Canuta Payueta, 1853 ; falta la situación de la finca.

Venta por Francisca Ruiz á favor de Guillermo Ve- 
lasco. 1853 ; falla la situación.

Idem por Petronila Crespo á favor de Antonio Uyarra 
y Pedro Yerro, id. id.

Idem por .Manuel Aydilloj y otros á favor de Manuel 
Ortega, id. id.

Herencia por Francisco Crespo á favor de Patricia 
Crespo, id. id.

Manda matrimonial por Estéban Crespo á favor de 
Santiago Crespo, 1854; id.

Venta por Julián y Agustín y otros á favor de Félix 
Apéstegui y o tros, 1856; faltan las fincas.

Redención de censo por la nación á favor de Deme
trio la Hera , id. id.

Venta por Joaquín Calvo á favor de^Dámaso Aydillo, 
4858; falta la situación.

Herencia por Isidora Vítores á favor de Lorenza Aran- 
sa y , id. id.

Idem por Manuel Calvo á favor de Julián Crespo, id. 
idem.

Herencia por muerte de Víctor Payueta á favor de 
Paula Gabriela y Agustin Payueta, 1859 : id.

Descripción por Fabiana Ñenclares áfavor de Francis
co Nenclares, 1861 ; faltan las fincas.

Cesión por la misma á favor del m ism o, id. id.
Herencia por muerte de Pedro Crespo á favor de Ber

narda Crespo, 1860 ; falta la situación de la finca.
Venta por la nación á favor de Joaquín Calvo, id. id.
Herencia por muerte de D. Juan Bautista Rubio á fa

vor de Doña Joaquina Rubio, 1861 ; falta la finca.
Herencia por muerte de Pedro Jorge á favor' de^Ber- 

narda Crespo y Miguel Jorge, 1862; falta la situación de la 
finca.

Hipoteca por Pedro y Francisco Nenclares á favor de 
D. Leodegario Perez, 4 850; id.

Herencia por muerte de Francisca Uyarra á favor de 
Manuel Aydillo y Eustasio Aydillo, 1850; id.

Descripción de bienes por Dionisia Calvo á favor de 
Cayetana Regidor y Calvo, id. id.

“Herencia por muerte de Santos Ulizarna á favor de 
Francisca López, id. id.’

Hipoteca por Eusebio Rodríguez á favor^de Justo Cal
vo, id. id.

Herencia por Antonio Calvo Uyarra á favor de Anto
nio Calvo y otros, id. id.

Yenta por María Concepción Calvo á favor de Segun
do San Martin, id. id.

Idem por Luisa Pisón á favor de Estéban Crespo, id. id.
Idem por Manuela Soto á favor de id., id. id.
Consignación por Lino Mendate á favor de Alejandra 

Mendate, id. id.
Venta por Petronila Crespo y otra á favor de Antoni- 

no Uyarra , 4 853; id.
Herencia por muerte de Julián Martin á favor de 

Francisca Santa María, 1854; id.
Obligación hipotecaria por Isidra Saenz á favor de 

Pascual xMoral, 4 856 ; id.
Herencia por muerte de Juan Abellanosa á favor de 

Pedro Abellanosa y otros, 1858; id.
Idem id. de Pedro Crespo Rodríguez á favor de Ber

narda y Basilia Crespo y Crespo , 1860; id.
Idem id. de Feliciana Crespo á favor de Juan Pisón, 

idem id.
Venta por Andrés Aransav á favor de Manuel Robredo,

4 861 ; id.
ídem por Juan José Fuentes á favor de Y Ícente Blas y 

E terna, 1862 ; id.
PAZUENGOS.

Censo por Miguel Saez á favor; no consta la persona 
que lo adquirió, 1769.

Idem por el Concejo y vecinos de Pazuengos á favor 
del convento de San Millan de la Cogulla, 1754; faltan las 
fincas.

Idem por Jorge Peña y Maximina Cerezo á favor de 
Luis de Cevallos, 1797; id.

Herencia por muerte de Josefa Valle á favor de Nico
lás Somovilla , 1850; falta la situación de la finca.

Idem id. de Catalina Santa María y Manuel Peña á fa
vor de Nicolasa Peña, id. id.

Idem id. de Josefa Peña á favor de Luisa Armas, 1851; 
idem.

Venta por Pedro Santa María á favor de Cipriano So
movilla , 1854; id.

Herencia por muerte de Julián Peña y Juana Frades á 
favor de Castro Peña , 1860; id.

Idem id. de Pedro Valle á favor de Leonarda Valle, 
1861; id.

Herencia por muerte de Pablo Ezcarra á favor de Ni
colasa Ezcarra, 1850; falta la situación de la finca.

Idem id. de Saturnino Alesanco á favor de Teresa Fra
des, id. id.

Idem id. de Josefa Valle á favor de id ., id. id.
Venta por Mónica Robredo á favor de Mateo Sierra y 

Nicolás Somovilla, id. id.

Herencia por muerte de Román,Gómez á favorde José 
Somovilla , 183 2; id.

Venta por Cecilio Santa María á favorde Esteban San
ta María, 4838 ; id.

Idem por Juan Román á favor de Eduardo Campo 
1832;id.

Idem por Aurea y María Nieves á favor de María Vi- 
llanueva, 1836; id.

Censo por el Ayuntamiento de esta ciudad á favor de 
Pablo Lazcano y otros, 4 835; faltan tos linderos.

Venta por Eusebia Somovilla y Santiago Altuzarra á 
favorde Eduardo Campo, 1842: falta la situación de la 
finca.

Manda por Juan de Mata Escarza á favor de Diego Es
carza , 1860; id.

Herencia por muerte de Pedro Valle á favor de-Leo- 
narda Valle, 1861; id.

QUINTANAR DE RÍO JA.

Censo por Juan Vítores á favor de Bernardo Bastas, 
1774; falta la situación de la finca.

Redención de censo por la nación á fayor del Excelen
tísimo Sr. Marqués de Montcalegre, 4849: faltada finca.

Manda por Paulina Alonso á favor de ÉstébanAgúilar, 
1838; falta la situación déla finca.

Subrogación de censo por Sancho Martínez de Leyba 
á favor de Ortuño Aguirre y Zuazo, 1615; falta la finca.

Herencia por muerte de Cristina Ochoa á favor de Hi
larión Perez, 1854; falta la situación de la finca.

Venta por Joaquina Soto y otros á favor de Facundo 
Aguilar y Gertrudis Martínez, 4 852 ; faltan las fincas.

Permuta por Juliana Ruesga á favor deÁnselmó Rues- 
g a , 4 856; falta Ja situación de las fincas.

Venta por Jacoba Murillo á favor de id., 1858; id.
Idem por id. á favor de Manuel Murillo, 1858 - id.
Idem por D. Víctor Ayala á favor de Isidora Pinedo,

4 861 ; id.
Idem por Pablo Martínez á favor de id. id. id.
Herencia por muerte de Juan Bautista Rubio á favor 

de Joaquín Rubio, id. id.
Idem id. de Doña María de las Mercedes Zayas y Be- 

navides á favor de Nicolás Osorio Zayas y Benavides, 4 849; 
faltan los lindes de la finca.

Venta por Manuel Martínez á favor de Agapito Martí
nez, 1850; falta la situación de la finca.

Herencia por muerte de Doña Juliana Mürillo á favor 
de Julián, María, Pedro y María E raña, 1850; id:

Idem id. de Margarita Martínez á favor de PedFo Fre- 
ñ a , id. id.

Herencia por muerte de Domingo Alonso á favor de 
Bibiana, Francisco y Domingo Alonso, id; id.

Manda por Paulina Alonso á favor de Estéban Aguilar, 
1838; id.

Herencia por muerte de D. Manuel Murillo á favor de 
Escolástica, Manuel, Josefa y Jacoba Murillo, 4 851; id.

Idem id. de Hilario Alejo á favor de Melchora Jorge, 
1857; id.

Idem id. de Paulina Alonso á favor de Estéban y Pe
dro Aguilar, 1858; id.

SAN MILLAN DE YEOORA.

Censo por el Concejo y vecinos de San Millan de Yé
cora á favor de Sancho de Leyba , 4 466; faltan las fincas.

Idem id. por id. á favor de Juan de Leyba , 1504; id.
Subrogación de censo por Sancho Martínez de Leyba 

á favor de Ortuño de Aguirre, 1645; id.
Redención de censo por Francisco Tomás de Aguirre á 

favor de la Excma. Sra. Doña María Teresa Ignacia Fer
nandez de Córdoba, 1751 ; id.

Venta por Manuel Corcueba á favor de Atanasio Diez, 
1832 : faltan tos lindes y situación de las fincas.

Idem por Tomasa Riaño á favor de Justo González Pe- 
droso, id. id.

Idem por Victoriano García á favor de Andrés Barra
sa, 1833 ; id.

Idem por Feliciano López á favor de Julián López, id. 
idem.

Idem por Atanasio Diez á favor de José Riaño , id. id.
Idem por Andrés Ortiz á favor de Andrés Barrasa , id. 

idem.
Herencia por Francisco Diez á favor de Lorenzo Gar

cía, IS60; falta la situación.
Idem por muerte do Casilda Riaño á favor de Manuel 

Soto, 1851 ; id
Idem id. de Martin Riaño á favor de Francisco Riaño, 

1854; faltan tos lindes.
Redención de censo por la nación Afavor de D. Diego 

González y otros, i><56; faltan las fincas.
Herencia por muerte de Casilda Riaño á favor de Ma

nuel, María , Manuela , Lorenza y Pedro Soto , 4151; falta 
la situación de las fincas.

Redención de censo por el Concejo y vecinos de San 
Millan de Yécora á favor de Antonio Yurre, 186! ; falta la 
finca.

Venta por Estéban García á favor de Lorenzo García, 
18” ! ; falta to situación de la finca.

Subrogación de censo por Sancho Martínez de Levb i 
á favor de Ortuño de Aguirre, 4 615; falta la finca.

Cesión por Valentín' López á favor de Ignacio Alonso, 
1839 ; faltan tos lindes.

Manda por José Aragón é favor de Da mían a Joaquina 
de Aragón, 1852; falta la situación de la finca.

Herencia por muerte de Plácido González á favor de 
Julián Martínez , 1856; id.

Redención de censo por la nación á favor de Diego 
González y o tros, id .; falta la finca.

Herencia por muerte de Hilaria Juana Riaño á favor 
de María Riaño y Bastida , 1860 ; falta la situación dé la 
finca.

Idem id. de María Diez y Riaño á favor de Atánásio 
Diez, id . ; id.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

Venta por María Ibañez á favor de D. José María. Hi
dalgo, 1849; falta la situación de la finca.

Redención de censo por D. Isidro Arias á favor dél 
Excmo. Sr. Marqués de Montealegre, 4 850 ; faltán la.s 
fincas.

Cesión por Bartolomé López Dávalos á favor dé José 
López Dávalos, id. id.

Venta por Francisco Paula Mateo á favor de Simón 
Ochoa, id .; falta la situación.

Herencia por muerte de Martina Hervías á favorde 
Robustiano Hervías, id. id.

Idem id. de Bonifacio San Martin á favor de Leandra 
San M artin, 4 856; id. . . .

Hipoteca por Felipe García Vinuesa á favor dé jiére- 
deros de Julián Eladio Vinuesa, 1850; faltan las

Herencia por muerte de Domingo Pior á favor líe Ce
lestina Barruso , 4 850; faltan tos lindes de las fincas.

Idem id. por id. á favor de Emeterio Pior, idvid.
Idem id. de María López á favor de Justo ütfendi , id.; 

falta la situación de la finca.
Venta por Bernardino Orduña á favorde Síinon Oru- 

ñ u e la , id. id.
Idem por el mismo á favor del mismo , id. id.
Idem por Felipe Herreros á favor de Antonio. Abad, 

idem id.
Idem por el Ayuntamiento de dicha ciudad á. favor de 

Domingo Capellán Rodrigo, id. id.
Idem por id. á favor de Antonio Abad, id. rd.
Herencia por muerte de D. José María López á favor 

de Doña Aurelia y D. José María López, 486F; faltan tos 
lindes.

Censo por Sancho Martínez de Leyba á favor de Ortu
ño Aguirre y Zuazo, 1851 ; faltan las fincas.

Venta por el Ayuntamiento de esta ciudad á favor de 
Florencia Vibore, *4 852; falta la situación de la finca.

Idem por el mismo á favor de Domingo Ruiz Cuesta, 
idem id.

Manda por Andrés Saez de la Maleta á favor de Juan 
Saez de la Maleta, 1852 ; faltan los lindes.

Manda por Julián Marin y demás hermanos á favorde 
María Marin , 4 852 ; faltan tos lindes. «

Herencia por muerte de Alejo Saenz Maleta á favorde 
Venancia Saenz Maleta, 4853; falta la situación de la 
finca.

Idem id. de Modesta JRuiz á favor de D. Francisco Car
denal, id. id.

Censo por Francisco Casado Ezquerra á favor de Inés 
Alday, 1854; falta la finca afecta.

Redención de censo por la nación á favor de Domin
go Martínez Pisón , 4 856; id.

Idem por id. á favor de Gabriel H errán , id. id. y los 
lindes.

Idem por id. á favor de Doña Modesta de Mateo id.; 
falta la situación de la finca.

Idem por el Sr. Marqués de Puerto á favor de los 
propios de esta ciudad , 4 856; faltan las fincas;

Idem por la nación á favor de D. Manuel Roja, id. id.
Idem por la nación á favor de Isabel Maleta ; falta la 

situación de la finca.
Idem por id. á favor de Policarpo Perez; faltan las fin

cas , id.
Redención de censo por id. á favor de Cipriano Méñ- 

di, id. id.
Idem por id. á favor de Simón Merino, id. id.
Idem por id. á favor de Manuel Negueruela, id. id.
Idem por id. á favor de Cipriano Mendi, id. id.
Idem por id. á favor de Francisca Mendi, id .; falta la 

situación de la finca.
Idem por id. á favor de Remigio Diez Avila, id. id.
Idem por id. á favor de Simeón Merino, id. id.
Idem por id. á favor de Juan Villar, id. id.
Idem por id. á favor de D. Ricardo Tejada, id. id.
Idem por id. á favor del mismo, id. id.
Idem por id. á favor de Domingo Olmos, id. id.



^Redención de censo a favor de Ramón EstefaníaJid 'id
■Idem por id. a Favor de Manuel Ocio v Segura *id ’ id '
Idem  por id. a favor de Meliton A renas, id id *

-  Herencia po r m uerte de Miguel Casado á favor de Gre
gorio  P ozo , 5 856; falta la situación de la Anca
ga id id P0P D° min8°  Navarro a ‘avor de Santos Bolina-

faéî UníaPTd.Trte3e “  ZUaZ° á faV°r de Ra ’
E t^ m a m idd id 6 ^ aSpar Eterna a favor de Vicente Blas

Obligación hipotecaria por Matea Levba á favor de Don 
Francisco C ardenal, id. id.
, P ^ ei)cia P?r  m uerte de D. José Ureta y  otros á favor 

de Andrés Ureta y  Gabriel H e rrán , id.; falta la finca y eñ 
o tra  la situación. d d eu

H u i f d S c u e f t a  *7»  ,la - na° '0n á favor de JuliánRoHpnLn ' m f i .; JaUa la situación de la finca.
f 50 a favor de Isidoro Mendi, id - id- 

las fincas a de Maleo Ruiz Cutísta ’ icL - faltan
j f ®  r<j0 r id- á favor de Aniceto P rior, 1859, id.

A m,c> • jn c ia p o r  m uerte de Víctor Pavueta á favor de 
A gu-.ana y Paula Payueta ,1859; falta la situación de la 
111 .áCa.

Idem de u n  censo contra Antonio M aleta, 1859; falta 
la finca. ’

Idem  id. id. contra Andrés Mateo , id. id.
Idem  id. id. contra Benito P in ed o , id. id.
Redención por la nación á favor del Sr. Marqués de 

C irm uela , 1860; id.
^Herencia por m uerte de D. Isaac Santa María á favor de 

Dona Saturnina Santa M aría, id.; falta la cabida.
Redención de censo por la nación á favor de Sotera 

M artínez Velasco, 1861 ; faltan las fincas.
* n  Por favor de Pedro Repes M ayor, 1862;
falta la  situación de la finca.

Idem  por id. á favor de Hilario A ransay , id. id.
Redención de censo por Francisco Merino á favor de 

Joaqu ín  Palacios y Juan de la Prada , id. id.
Idem por Isidro Arias á favor del Sr. Marqués de Mon- 

*¿ealegre, 1850 ; falta la finca.
Venta por el A yuntamiento de esta ciudad á favor de 

A ntonio Cerezo, 1802 , id.
Idem por id. á favor de Domingo Navarro , id. id.
Hipoteca por Pedro Sacristán á favor de la capellanía 

me Juan Llórente y Casilda M ontañés, id. id.
Venta á censo por este A yuntamiento á: favor de Do

mingo N av arro , id. id.
Reconocimiento de cen- o por María Ramos|Abellanos 

a favor de D. Benito Fernandez N avarre te , 1850; id.
 ̂ Subrogacion^de censo por Sancho Martínez de Levba 

a favor de O rtuño Aguirre y  otro , 1851 ; id.
H erencia por m uerte de José Merino á favor de Ciria- 

c a , Santiago y José M erino, 1851; falta la situación de 
las fincas.

. V'enta por D. Juan José O chotorenaá favor deJD. F ran
c o  A ldaeta , 1847 ; id.

Idem por D. Leodegario Perez á favor de D. Francis
co Cardenal, 1849; id. y los lindes.

^Venta á censo por José Olarte á favor de Angel Olarte, 
1852; falta la situación.

Venta por Cándido Prior y otros á favor de Gabriela 
P r io r , id. id.

Herencia por m uerte de Doña Modesta Ruizjá favor 
de D. Francisco Cardenal de un  censo contra el cabildo 
de esta ciudad , 1853; faltan las fincas.

Venta á censo por la nación á favor de Gregorio Iba- 
ñez , id .; falta la situación.

Redención de censo por la nación á favor de Domin
go Martínez Pisón, 1856 ; faltan las fincas.

Idem por id. á favor de D. Francisco AbellanosajH 856; 
falta la situación y lindes de la finca.

Redención de censo por la nación á favor de Casimi
ro Redecilla, 1856; falta la situación y lindes de la finca.

Idem por id. á favor de Simeón M erino, id. id.
Idem por id. á favor de G abriel H e rrá n , id Aid.
Idem por id. á favor del br. 3Iarqués del Puerto , id. 

idem.
Hipoteca por Rafaél Arce á favor de Gregorio Arce, 

idem id.
Herencia por m uerte de Francisca Mayor á favor del 

m ism o, id. id.
Redención de Censo por la nación a favor de Policar- 

po P e rez , id. id.
Idem por id. á favor de Cipriano Mendi, id. id.
Idem por id. á favor de id . , id. id.
Idem por id. á favor de Remigio Diez Avila , id. id.
Idem por id. á favor de Simeón Merino, id. id.
Censos por id. á favor de D. Ricardo Tejada, id. id.
Censo por id. á favor de Manuel Ocio S egu ra , id. id.
Idem por id. á favor de Pedro Sacristán, id. id.
Idem por id. á favor de Juana A renas, id. id.
Venta por Domingo Navarro á favor de Manuel Zuazo, 

1857; falta la situación.
Id 'm  por Antonio Hueto áP io  Perez, id.; falta la finca.
Redención de censo por la nación á favor de Julián 

Ruiz Cuesta , 1859 id.
Idem por id. á favor de Isidoro M endi, id. id.
Herencia por m uerte de Faustina Lujando a favor de 

María Ana A rgüelles, id. id.
Redención de censo por la nación á favor de Mateo 

Ruiz C uesta, id. id.
Idem por id. a favor de Aniceto Prior, id. id.
Idem por id. á favor de Benito Pinedo , id. id.
Idem por id. á favor del Sr. Marqués del Puerto, id.

idem 1860.
H erencia por m uerte de Manuel Ocio Segura á favor 

de Higinia O rduña, id. id.
Idem por m uerte de id. á favor de id., id. id.
Redención de censo por la nación á favor de Rafaél 

Bolinaga, 1861; id.
Idem por id. á favor de Sotera Martínez Velasco, id. 

idem.
Venta por Juan Martínez Cevallos, á favor de José 

A ransay, 1837; falta la situación de la finca.
Donación por Anita Alemán á favor de Manuel Isidro 

A rias, id. y  linderos; 1842.
Venta testam entaria de Marcos Barrio á favor de Mel

chor B arron, 18 18; falta la situación de la finca.
Venta por Antonia U yarra á favor de Pedro Barrasa, 

18Í3; falta la situación de la finca.
Venta de heredades por Tomás García Zavála y Josefa 

García á favor de Antonio E scudero , 1837; faltan las fin
cas; pero se expresan sus jurisdicciones.

Venta de una casa y  pajar y  era por Domingo Cor
nejo y Marta León á favor de Vicente N egueruela, 1831; 
falta ía situación de las fincas.

Venta de corral y vano*por Manuel Arenas á favor de 
Juan Ochoa, 1835; id. ’

Venta por Hilario Armas á favor de Félix Palacios, 
1833; id.

Venta por Féíix G onzalezjjápivor deTFrancisco del 
R io, 1832; id. á

Herencia por m uerte de Clara Perez á favor de>Esté- 
ban P e rez , id. id.

Venta por Tomás García^á favor de Tomás Sacristán, 
1836; id.

Venta por el Juzgado deJNájera', 1860; falta el com
prador,

’ Venta de heredad por Nicolás González de Tejada á fa
vor de Francisco U ruñuela, 1833; falta la situación de la 
finca.

Venta por Mafia U yarra á favor de Simón Yillanueva, 
1834; id.

Venta por este Ayuntamiento á favor de Félix Ibañez, 
1844; id.

Venta por los herederos de D. Miguel de Mateo de 
una casa , 1835; falta el adquirente.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . F ern and o  d e la C u a d ra , Ju ez d e  p rim era  in stancia  del 

d istr ito  del Sagrario  d e esta ciud ad  d e G ranada por S. M. la 
R eina { Q. D . G .) &c.

En vista  del p resen te  se em plaza d e  n u evo  á D . J o séB a a m o n -  
d e ,  v ec in o  q u e fu é  d e  M adrid  y cu y o  d om icilio  se ig n o ra , para  
q ue d en tro  d el térm in o  d e  11 d ias im p rorogab les com p arezca  en  
este Ju zgad o  y  por la E scrib an ía  del in frascrito  á co n testar  la 
dem anda q ue contra el m ism o y  otros con sortes ha p rom ovid o  
Sebastian  Flor M uñoz P a tó n , v ec in o  d e  V illan u eva  d e  los In fan 
t e s ,  sob re  que se d ec la re  q u e el p resb íter o  D. A n to n io  M u ñoz  
Patón fa lleció bajo el testam en to  q ue o torgó  en 2 d e A gosto  
d e  18 1 8 , y  q ue su h ered ero  lo es el Seb astian  F lo r ; a p erc ib ién 
d o le  q ue de no h acerlo se sustan ciarán  los autos en  su  rebeld ía  
p arán d o le  el p erju ic io  q u e haya lugar.

D ado en  G ranada á 9 d e F eb rero  d e 1 S 6 3 .= F e r n a n d o  d e la  
C u a d r a .= P o r  m an d ad o  d e  S. S., M anuel A znar. 9 9 3

E n  v ir tu d  d e  p rov id en cia  d el Sr. D . E m ilio  B ra v o , Ju ez  de  
p rim era instancia del d istr ito  de B u en a v is ta , refrendada por el 
E scriban o del n ú m ero  del cr im en  D. P o licarp o  L ó p e z , se  c i t a ,  
llam a y em plaza p or tercero  y ú ltim o ed ic to  y  t é r m in o d e  n u eve  
dias, por ign orarse  su p arad ero , á José  S a lo m ó n , a fin d e que  
com p arezca  en  d ich o  p lazo  en  la cárcel d e V illa  ó en  d icho J u z 
gado á re sp on d er á los cargos q ue le re su lta u  en  la causa q u e se  
le in s tru y e  con m otivo  d el hurto ejecu tad o  con  o tro  en  la calle  
d e  H o r ta leza , en  cu ya  causa se le oirá en justicia  ; bajo ap erc i
b im ien to  q u e d e no c o m p a r e c e r , se  sustanciará  en  su ausencia  y  
reb e ld ía  con los estra d o s d e l T r ib u n a l, parán dole el m ism o p er 
ju ic io  q u e  si fuera en p ersona.

M adrid  14 d e  F eb rero  d e  1 863 .— El E scr ib a n o , López. 834

D. Q uintin  A z a ñ a , Ju ez  d e  prim er a in stan c ia  d e  esta  v illa  d e  
T am ajon y  su p artid o  & c.

P or ei p resen te  y en  su v ir tu d  cito, llam o y em plazo á Bi uno  
C ruz, exp ósito , d om iciliad o  que ha sido en M em brillera y C o g o -  
llu d o , para q ue d en tro  d d  té r m in o d e  30 d ía s , con tad os d esd e  
la in serc ión  d e este ed ic to  en !a Gacela de M a d rid , se p resan te  
en  la cárcel d e  esta  cabeza d e  p artid o  á d isp osic ión  del Ju zgad o  
para contestar á los cargos q u e contra  él resu ltan  en  !a causa  
p en d ien te  contra el m ism o y  otros por hurto d e  m iel y d años  
cau sados en  un co lm en ar d e  la p rop ied ad  d e Juan N o ta r io , en  
el térm ino d e  G ogc llu d o , ejecu tad as en el m es d e  D ic iem b re ú l
timo; bajo ap erc ib im ien to  q u e d e  no hacerlo  le parará el p erju i
cio  q u e h aya  lugar, s ig u ién d o se  ia causa en su ausencia y r e 
b eld ía .

D ado en Tam ajon á 11 d e  F ebrero  de 18 6 3 .— Quintin A za
ñ a .— El actuario, Ign ac io  Gam o. 835

Por el p resen te y en v ir tu d  d e  p rov id en cia  del Sr. D . E u g e 
nio M iranda y  P r ie to , Ju ez  togad o d e p rim era  instancia en el 
d istr ito  d e la Inclusa d e esta c o r to , se  c i ta ,  llam a y  em plaza á 
A nton io  Loro y  V illarroe! para q ue dentro  d o  n u e v e  d ias q ue  
pnr p rim er térm in o se  le señ a lan , contados d esd e  la p ublicación  
d e este ed icto  en la Gaceta, com p arezca  en  la au dien cia  de d ich o  
señor, que la tiene en las a fu m as de ia puerta d e  A to c h a , d e  
diez á dos d e  la tard e, á p restar declaración  en causa crim inal q ue  
se  s ig u e  en  este Ju zgad o; bajo ap erc ib im iento  d e  q ue no v er ifi
cándolo le p arará el p erju ic io  que h aya lu gar. 836

Por el p resen te  y en v ir tu d  de p rov id en cia  del Sr. D. E u ge
nio M iranda y P rieto , Ju ez  togad o d e  p rim era  in stancia  del d is
trito d e la Inclusa d e  esta corte , y en cu m p lim ien to  de un e x 
horto librado al Ju zgad o por el de S ev illa , se  c ita , llama y em 
plaza á D. M anuel D esousa y F ern an d ez C am pos para q ue d en 
tro d e  n u eve dias contados d esd e la publicación  d e  es le  ed ic to  
en  la G a ceta , q ue por prim er térm ino se  le  señala , com p arezca  
en  la au dien cia  de d ich o señor, sita en  las afueras d e  la puerta  
d e  A to ch a , d e d ie z  á dos d e la ta r d e , á oir una n otificación  en  
v ir tu d  de d ich o  e x h o r to ; bajo ap erc ib im ien to  d e  q u e no v e r if i
cán d olo  le p arará el p erju ic io  q ue h aya lugar. 837

D. A lon so S a lg u ero , T en ie n te  d e  n a v io  d e  la A rm ada y  F is
cal d e  la causa q ue se sigu e á D . S alvad or P u ig , terc er  P iloto  d e  
la m atrícu la d e  B arcelona y Capitán q u e fué d el b ergan tín -go le ta  
T o n a ,  p er  naufrag io  d e d ich o  b u q u e.

Ignoránd ose el p arad ero  del seg u n d o  P iloto D . J osé  C astrilló , 
d e  la m atrícula d e  Y ia v e le z , y  em b arcad o  con el cargo  d e  la 
d erro ta  en  el b erg an tin -go le ta  T m a  en  1 .° de M ayo  del año p r ó 
x im o  p asad o  , q ue naufragó en  los Bajos A la cra n es, por cu ya  
circu n stan cia  se  está form ando causa de órd en  s u p e r io r ; usando  
d e  la ju risd icc ión  q u e S. M. tie n e  co n ce d id a  en  estos casos por 
sus R eales O rdenanzas á los O ficiales d e su E jército  y  Arm ada, 
por el p resen te  l la m o , cito y em p lazo por p rim er ed ic to  á d icho  
segu n d o  Piloto D . José C a s tr illó , señ a lá n d o le  la M ayoría  gen era l 
del d ep artam en to  d e  C artagen a , d on d e d eb erá  p resen ta rse  per
sona lm en te d en tro  d el térm in o  d e  30 d ias si se  en cu en tra  en la 
P en ín su la , y  d e 90 si se  h allase en  U ltra m a r , q u e se cuentan  
d esd e  el d ia  d e  la f e c h a , á ob jeto  d e  ser in te r r o g a d o , y  d e no  
co m p arecer  en  el re ferid o  p lazo  se ¡segu irá  la causa hasta  su

com p leta  term in a c ió n , sin  m ás llam arle ni em p lazarle , p or  ser  
esta  la voluntad  d e S. M. F íjese y  circú lese  este  ed ic to  en  los pe
riódicos oficia les para q ue v e n g á : en m otic ia  d e todos.

C artagena 11 d e  Febrero de 1 8 6 3 .=  F is c a l, A lon so  S a lg u e -  
r o .= P o r  su m a n d a to , Ram ón J o v er , E scriban o  d e  la causa.

845

D . E u gen io  P e r e a , Ju ez de p rim era  in stanc ia  d e te s ta  ciu d ad  
y  su partid o , y  d e  H acienda d e la p rov in cia . .

En v ir tu d  d el p resen te  se cita, llam a y  em plaza á A nton io  d e  
Siles, v ec in o  d e  la villa  d e Pegalajar, en  esta p rovin cia , para q u e  
en  el té r m in o d e  30 d ia s , á contar d esd e el en  q u e  este  an un cio  
fu ere  in serto  en  la Gaceta de M a d rid , com p arezca  en  e s te  J u z 
gad o  á usar d e  su d erech o  en la causa crim inal q u e con tra  el 
m ism o se s igu e  sobre hurto á D . M anuel d e A guilar, d e es te  d o 
m icilio .

D ado  en  Jaén  á 13 d e  F eb rero  d e  1 8 6 3 .= E u g e n io  P e r e a .=  
Por m andado de S. S . , M ateo C andalija y  Oribe. 852

En vir tu d  de p rov id en cia  d e Sr. D . G regorio  R oza lem , Juez  
d e p rim era instancia del d istrito d e  la A udiencia  d e  e d a  corte, 
refren dad a  del E scriban o  D. E u log io  M arcilla Sánchez, se  cita  y  lla
m a por segu nd a v ez  ó cuantos se  crean  con  d erech o  á los b ien es  
d e D . José F ern an d ez para que d en tro  del térm ino de 20  d ias  
com p arezcan  á d ed u c irse  en  form a; b a jo  apercib im iento  d e  q ue  
en  otro caso les parará el p erju ic io  q ue h aya lugar; a d v irtien d o  
q ue hasta ahora ú n icam en te se han p resen tan d o  Manuela G on 
zález y F lorencia  V illam eriel reclam ando créd ito s . 853

D . P ilar H errero  y  Sicilia , T en ien te  del batallón  provincial de  
L ogroñ o , núm . 13, y  Juez Fiscal d el m ism o.

H ab ién d ose  au sen tad o  de la ciudad de C alahorra, d ond e d eb e  
resid ir, B on ifacio  R esa los Santos, so ld ad o d e este  batallón p ro v in 
cial, á qu en e s to y  sum ariando por el d elito  d e  deserción con a r 
reglo á la Real órd en  d e  3 d e  Julio d e 18 6 2 , según d isp osici <n 
del Exorno. Sr. C apitán gen era l d el d is tr ito , y  usando d e  la j u 
r isd icción  q u e la R eina n uestra  S eñ ora  tien e  concedida para e s 
tos casos por sus R eales O rdenanzas á los Oficiales de su e jé r 
cito, por el p resen te  llam o , cito  y em p lazo  por prim er ed ic 
to y  p reg ó n  á d ich o  Bonifacio R esa los S a n to s , señ a lán d o
le el cu arte l de San Francisco de esta ciud ad  d e  Logroño, don
d e  d eberá ‘p resen tarse  p erson alm en te d en tro  d el térm in o  d e  
30 d ia s , q u e se cuentan  d esd e el de la fech a  , á dar sa s  d e s 
cargos y d efen sas; y d e  no com p arecer  en  el re fer id o  p lazo se  
segu irá  la causa, y  se  sen ten ciará  en  reb e ld ía  sin m ás llam arle n i 
em p lazarle, por se r  esta  la vo lu n tad  de S. M.

F íjese y  p ub líq u ese  este  ed icto p ara que llegu e á noticia d e  

todos.
L ogroño 4 d e F e b r ero  d e 1 8 6 3 .= P ila r  H errero  y  S ic i l ia .=  

Por m andado del S r . F isca l, el E scr ib a n o , F rancisco  López.
863

D. P lácid o  M artin y  J im énez, Capitán graduado, T en ie n te  del 
batallón  p rov in cia l de L ogroñ o , n úm . 1 3 , y  J u ez  F iscal del 

m ism o.
H ab ién d ose  au sentad o del pueblo de E zca ra y , d o n d e  d eb e  re 

sid ir, M anuel P e rez  R ivera, soldado d e  este  bata llon *p rov in cia l, 
á q uien  esto y  sum arian do por el delito de d eserción  con  a rreg lo  
á la Real órd en  d e  3 d e Julio de 1862 , segú n  d isp osición  d el 
E xcm o. Sr. Capitán general del d istrito, y  usando d e la ju r isd ic 
ción q ue la R eina nuestra  Señora tiene con ced ida para estos ca 
sos por sus R ea les O rdenanzas á los Oficiales de su ejército , 
p or el p resen te  llam o, cito  y em plazo por prim er ed ic to  y p re 
gón á d ich o  M anuel P erez  R ivera , señ a lán d ole  el cuartel d e  
San F rancisco  de esta ciudad  de Logroño, d ond e d eb erá  p resen 
tarse p erson a lm en te  d en tro  del térm ino d e  30 dias, q u e  se cu en 
tan d esd e el d e  la fech a, á dar sus d escargos y  defensas; y  d e no  
com p arecer  en el r e fer id o  plazo se seg u irá  la causa, y  se sen 
tenciará  en  reb e ld ía  sin  m ás llam arle ni em p lazarle, por ser esta  
a voluntad de S. M. F íjese y  p u b líq u ese  este  ed ic io  para que 
le g u e  á noticia de todos.

Logroño 4 d e  F eb rero  d e 1863 — P lácido M artin y J im e n e z .=  
Por su m andado, el E scr ib a n o , P edro G óm ez A zofra. 863

D. R up erto  d e  Castillo y G arcía, C om andante grad u ad o , Ca
pitán del batallón  p rovincia l d e Logroño, núm . 13, y  Fiscal para  
con tin u ar la causa q u e se  in stru ye  á los so ld ad os del m ism o E u s
taq uio  Sanz Brabo y P ed ro  García H erreros.

No sab ién d ose  el p arad ero  d e los c itados so ld ad os E u staq u io  
Sanz B rabo y P ed ro  G arcía H erreros, de la prim era com pañía del 
ex p resa d o  b ata llón , á qu ien es e s to y  sum arian do por faltar á la 
con vocatoria  del 21 de S etiem bre último; y usando d e  la ju r is 
d icción q ue co n ced e  la O rdenanza en esto s  casos á los O ficia les  
F iscales del e jé r c ito , por e l p resen te  lla m o , cito  y  em p lazo  p or  
p rim er ed icto  a d ich os E u staq u io  Sanz B rabo y P e d io  G arcía  
H errero s, señ a lán d oles el cuartel de C arm elitas d e L ogroño, d o n 
de deb erán  p resen tarse  d en tro  del térm in o  d e 30 d ia s ,  q u e se  
contarán  d esd e  el d ia de la fecha , á dar sus d escargos y d e fe n 
sas; y de n o  com p arecer  en  el referid o p lazo  se  segu irá  la causa  
y  se sen ten ciarán  en  r e b e lu ú  por el d e lito  q u e m erezca  p ena  
m ás g rave en tre  la falta que causó ó fu g a , h acien d o  el co te jo  d e  
una y  otra p e n a , sin  m ás llam arlos ni e m p la z a r lo s , p or  ser esta  
la vo lu n tad  de S. M. en lo que p rev ien e  en  sus R eales O rd e

nanzas.
L ogroñ o 3 d e F e b r ero  d e l8 6 3 .= R u p e r to  d e  C a stillo .= A n te  

m i, José E lias. 863

Por el p resen te y  en  v i i t u d  de p rov id en cia  d el S r. D . G re
gorio  R ozalem  , Ju ez d e prim era instancia d e l d istr ito  d e la A u 
d ien cia  d e esta  c o r te , se  c ita , llam a y em p laza  á M iguel N ., q u e  
en  el m es d e  D iciem b re ú ltim o habitaba en  co n ce p to  d e  h u ésp ed  
en  la habitación de B ernarda Bruseta , ca lle  d e M iralsol, núm . 14, 
cuarto  b a jo , para q u e en  el térm ino de 30 á ia s ,  á contar d e sd e  
el en q ue ten ga lu gar la in serc ión  d e es te  an un cio  en lo s  p er ió 
dicos o f ic ia le s , se p resen te  en  la au dien cia  de S. S . , sita en  el piso  
bajo  d e  la T e r r ito r ia l, á resp on d er á los cargos q u e co n tra  el 
m ism o resu ltan  en  causa q ue se in stru ye p or le sio n es; b ajo a p er
cib im ien to  q ue d e  no verificarlo  le parará el p erju ic io  q u e h aya  
lugar. 877

D. P edro  P ilón  y  T obalina, B rigad ier  d e  la A rm ad a nacional,

y  C om andante m ilitar d e  M arina d e  este  terc io  y  p rov in cia  & c.
Por el p resen te  c i t o , llam o y em p lazo  á F e lip e  M orgado y 

P e r e z , h ijo d e  F acun d o y d e  M aría , natural y vec in o  d e  F regen a l 
d e  la S ier ra , d e  estad o  casad o cotí María V á zq u e z , d e  ejercic io  
trabajador del cam po , y  d e  ed ad  d e  34 a ñ o s, para q u e en  el tér
m ino d e n u ev e  d ia s , con tad os d esd e  el s ig u ien te  al d e  la in serc ión  
d e este ed ic to  en la Gaceta  d e l G ob iern o , se  p resen té  e n  este  
Ju zgad o para rec ib ir le  declaración  en  la causa q u e  se  le  s igu e p or  
sosp ech as d e h urto  d e  can tid ad  d e r e a le s  á A gustina R uiz.

C ádiz 7 d e  F eb rero  d e  1 8 6 3 .= P e d r o  P ilo n .= L ic e n c ia d o  R a
món María P ard illo . 806

E n v ir tu d  d e  p rov id en cia  del S r . D. José A nton io  d e  la  L le
r a , Ju ez togad o  d e  p rim era  in stancia  d el d istr ito  d e  Palacio  d e  
esta  c a p ita l, se  c i t a , llama y  em p la z a  por tercera  y  últim a v ez  
y  térm in o  d e  n u e v e  d ias á M anuel P erez  Santaolalla  , natural 
d e B o c e l , p rov in cia  d e  O v ied o , d e  estad o  ca sa d o , d e 23 añ os de  
e d a d , d e  oficio c o c h e r o , á fin d e  q u e  se p resen te  en la au d ien cia  
d e  S .S ., sita en  el p iso  b ajo d e  la T erritoria l, fren te  á Santa  C ruz, 
á resp on d er  á los cargos q u e le  resu ltan  en  causa  q u e  se  le  s i
g u e  por a trop ello  y  le sio n es  á D oña  M aría M uñoz; ap ercib id o  
q ue d e  n o  v er ificar lo  s e  sustan ciará en  su au sencia  y rebeld ía , 
parándole el p erju ic io  que h a y a  lugar. 898

D. A n d rés  L orite y  S a la za r , Juez d e  p rim era  instancia  d e la 
villa d e la A lm unia d e  Doña G odina y  su p artido.

Por el p resen te  c ito , llam o y em p lazo  por prim er ed ic to  y  
p regón  á Joaquina O rtero , co n tra -q u ien  se s igu e  causa crim ina! 
en  este  Ju zgad o y  por la E scriban ía  del in frascrito  sob re  robo d e  
una azada en  la via férrea  d e M adrid  á Z aragoza , térm in o  de  
G risen , cu ya  naturaleza  y  vec in d ad  se  ign ora , para q u e se  p r e 
sen te en es te  Juzgado ó en las cá r ce le s  d e esta villa d en tro  d el 
térm in o  d e  n u e v e  d ias, que p rin cip iarán  á con tarse d e sd e  su in 
serción  en  el p er ió d ico , p asad os los cu ales se sustan ciará  la cau 
sa en  su reb e ld ía  , v  le parará el p erju ic io  q u e h u b iere  lugar.

D ado en la A lm unia á 13 d e  F ebrero d e 1 8 6 3 .=  A n d rés  L o -
r i t e .= D e  su órd en  , T eod oro R eq uena . 899

D . F ran c isco  S e r r a , T en ien te  d e  n av io  d e  la A rm ada y  
Fiscal d e  la causa q u e se  sigue con tra  D. José  C a m p s, segu n d o  
Piloto d e  la m atrícu la  d e  Barcelona y Gapitan q u e fu é  d e l ber
gantín  T res  de M ayo , d e  la m ism a m atrícula, p or  n au frag io  d e  d i
cho buq u e.

Ign orán d ose  el p arad ero d el P iloto  p articular d e  la m atrícu la  
d e M ahon D . Lorenzo Ciar, q u e p erten ecía  á la d otación  del b er
gan tín  T res de M ayo , q u e n aufragó  en  la Laguna d e  T érm in os, 
por cu ya  circu n stan cia  se está  form ando causa, d e  órd en  superior, 
usando d e  la ju r isd icc ión  q ue S. M. tiene con ced id a  en  esto s casos  
por sus R eales O rdenanzas á los O ficiales d e  su ejército  y  A rm ada, 
p or el p resen te  llam o, cito  y  em p lazo por prim er ed ic to  á d icho  
Piloto D . L oren zo  Ciar, señ a lán d ole  la M ayoría gen era l d el d e 
p artam en to  d e  C artagena, d o n d e  d eb erá  p r e sen ta rse  p erson al
m ente d en tro  d e l térm in o  d e 30 d ias si se  en cu en tra  en  la P e
nínsula, y  d e  90 si se  hallare en  U ltra m a r , que se  cu en tan  d esd e  
el d ia d e  la fecha, á objeto d e ser  in te r r o g a d o ; y  d e  no com p a
re cer  eiF el re ferid o  p lazo se seg u irá  la  causa hasta su com p leta  
term in ación , sm  m ás llam arle ni em p lazarle, por ser  esta  la v o 
lu n tad  d e  S. M. F íjese  y  c ircú le se  e s te  ed ic to  en los p er ió d ico s  
oficiales para q ue ven ga en ín o tic ia  d e  todos.

C artagena 16 d e F eb rero  de 1 8 6 3 .- - El Fiscal, F rancisco  S e r -  
r a .= P o r  su m a n d a to , Ram ón J o v er , E scriban o  d e  la causa.
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R efiriéndose al tra tad o  fra n c o -p ru s ia n o  u n  cor
responsal d e l periódico L a  France en  F rancfo rt, in d i
ca con fecha 19 que, no obstan te  la  oposición de  los 
G obiernos de B aviera y  W u rtem b e rg , la  p o p u la r id ad  
de dicho tra tad o  au m en ta  d ia riam en te  en  A lem ania.

E n  la H esse-E lecto ra l los fab rican tes de S chotten  
h an  dirig ido  u n a  felicitación á la  segunda C ám ara ro
gándola  em plee  todos los m edios posib les á fin de 
sostener el Z ollverein  en  la  form a ac tua l, y conseguir 
del E lecto r la acep tac ión  del tra tado .

E n  el D ucado de N assau se suceden  á porfía las 
peticiones en  favor del tra tad o . E n  W iesbaden  se ha 
p resen tado  al G obierno u n  m ensaje  firm ado po r 500 
p ro p ie ta r io s ; 47 M unicipalidades del D ucado h an  
m ostrado  su  adhesión al convenio  fran c o -p ru s ia n o , 
así como la Sociedad de A g ricu ltu ra , la de la In d u s 
tria  , los delegados de N assau, y  en  fin , las dos Cá
m aras rep resen ta tivas .

Los in d iv id u o s del Consejo del d is trito  de R u d e s -  
heim , reun idos en  sesión el d ia  5, m anifestaron  que  el 
sostenim iento del Z ollverein  e ra  u n a  condición  esen
cial p a ra  la p ro sp e rid ad  del D ucado de N assau, y  es
pecia lm en te  p a ra  la  in d u s tria  v in íco la , y la  acep ta 
ción del tra tad o  de com ercio u n  asun to  v ita l p a ra  el 
país.

A un  cuando  el G obierno de  W u rte m b e rg  se ha 
absten ido  de  p u b lica r el in fo rm e de la com isión nom 
b ra d a  p a ra  ex am in a r el convenio  an tes  citado  , el 
D iario alem an da Francfort ha  insertado  en  su s co
lu m n as algunos párrafos de aque l docum ento , deb ido  
á la p lu m a  de  M. de S teinbeis. E l D irector de  la  co
m isión de in d u s tria  de S tu ttg a rd  ind ica  q u e  e l t r a -  
tra tado  fran co -p ru s ian o  se rá  m u y  co n v en ien te  p a ra  
el Z o llvere in , y  q u e  W u rte m b e rg  debe  p a r tic ip a r  de 
los cam bios q u e  en  la ac tu a lid ad  tien d en  á  m u ltip li
carse en tre  las g randes naciones de E u ropa . « E n la  
acep tación  del tra ta d o , d ic e , poco p o d rá  p e rd e rse  
p a ra  los in d iv id u o s en  p a rtic u la r , y  se g an a rá  m ucho  
p a ra  las masas.»

Él m ism o periódico  alem an añade  q u e  la  vac ila 
ción de  H ann ov er en  p re s ta r  su  adhesión  a l tra ta d o  
es u n a  v e rd ad e ra  desgracia  p a ra  e l p a í s , y  d ificu lta  
a l m ism o tiem po  las operaciones m ercan tiles . E n  su 
m a , todos en  A lem ania desean  aho ra  q u e  con tinúe  
el Zollverein  y  la acep tac ión  d e l tra tad o  de  co

m ercio .
Ha circu lado  el ru m o r ,  según  a n u n c ia  L a  P a trie , 

re fe ren te  á  la  c a n d id a tu ra  del A rch id u q u e  M axim i
liano p a ra  el T rono  de  G recia. S egún  noticias de 
T rieste, se h a n  p rac ticado  a lg u n as d iligencias cerca  del
A rch id u q u e , encam inadas á  e x p l o r a r  su s in tenciones;
pero  todo an unc ia  q u e  S. A. Im peria l se m u es tra  po 
co d ispuesto  á  su ced er al R ey O thon.

Noticias de A le jand ría  aseg u ran  hab e rse  e m b a r
cado el V irey de E gipto  el 4 9 en  la  fragata  o tom ana 
Medjidié con d irección  á G onstantinopla p a ra  re c ib ir  
la  in v es tid u ra  del S u ltán . A la  M edjidié  acom pañaba 
la  fragata  de v ap o r F eize-D jehady de  la  m arin a  
egipcia.

A ntes de p a r t i r  Ism a il-B a já  despachó  los asun tos 
u rg e n te s , confiando la R egencia  á M ahm oud-B ajá , 
P res iden te  del Consejo de  E stado.

El S u ltán  p re p a ra b a  en  Constan tin o p la  u n a  r e 
cepción  m agnífica al V irrey .

INTERIOR,
M ADR ID.—Anuncia uno de nuestros colegas que el 

Sr. D. Vicente Barrantes Va á llevar á cabo la publicación 
de la notabilísima obra escrita en latin por Gabriel Pa- 
decopeo, y traducida al castellano por el fénix de los in 
genios españoles Frey Félix Lope de Vega, con ei título 
de Soliloquios amorosos de un alma á Dios, la cual, siendo 
conocida tan  solo de los eruditos y  agotada en sus edicio
nes prim itivas, quizás no podrán hallarse de ella dos 
ejemplares entre todas nuestras Bibliotecas.
 Ha visto la luz pública la Memoria anual co rres
pondiente al curso de 1861 á 1862 , que publica la U ni
versidad C en tra l, según está prevenido. Es un trabajo 
detenido y" curioso , donde se halla recopilada la crónica 
detallada de la enseñanza pública eh este distrito u n iver
sitario  v otra  m ultitud de noticias de b astan te  in terés/

BOLETIN DE TEATROS.

En el Teatro Real ha comenzado á ensayarse Roberto 
el diablo.

Tenemos entendido que la actual em presa piensa po
ner en escena todavía Pietro de Médicis. ,
 El sábado se hará en el teatro de Variedades el b e 
neficio de D. Emilio Mário, representándose'la comedia de 
Scribe en dos actos, traducida por D. Ventura de la Vega, 
titulada El Diplomático, no representada hace 20 años, y  
en la que D. Julián Romea desem peñará el papel de¿pro- 
tagonísta por prim era vez.

También se representará en  la misma noche Los Cre- 
pásenlos’, comedia en un  acto y  en v e rso , original dei 
celebrado poeta D. Luis de Eguílaz, escrita en Valencia 
hace dos años para el malogrado Fernando Ossorio , que 
la estrenó con extraordinario éxito. D. Emilio Mário hará  
en ella dos^distintos papeles.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.*—Se arriendan en pública subasta por tiem 
po de cuatro años b s  molinos titulados de Valdajos y las 
tierras agregadas á los m ism os, pertenecientes al Real 
Heredamiento de Aranjuez.

El rem ate por pujas á la liana tendrá efecto sim ultá
neam ente en esta Administración general y  en la del 
Real Sitio ei dia 6 de Marzo próximo , á las dos de la ta r 
de : en ámbos puntos estará de manifiesto el pliego de 
condiciones».

Madrid 20 de Febrero de 1863. — 3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA UNION ASTURIA- 
wa.—No habiendo tenido lugar la ju n ta  general ordinaria 
que prescribe el artículo 23 del reglamento por no haber 
concurrido el núm ero de acciones que prescribe ei 26, 
se aplazó la segunda citación para ei 8 de Marzo en la ca
sa núm . 10 de la calle de Capellanes, piso bajo. Según 
el art. 27 , tendrá efecto con los que co n cu rran , en que 
habrá deliberación. Así lo acordó la Junta directiva en 
sesión del 22 de Febrero actual.

Madrid 22 de Febrero de l863 .= E l P residen te , Osma.
994

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á ESPiÉL ,Y*BEL- 
mez.—No habiendo tenido lugar la celebración de la ju n  * 
ta general ordinaria de señores accionistas, convocada 
para ei 22 del actual según el art. 32 de los esta tu tos, se 
anuncia la nueva convocatoria, con arreglo ai art. 38 de 
los mismos , para el dia 21 de Marzo próximo , á la una 
de la ta rd e , en las oficinas de la Sociedad, establecidas 
en la casa calle del T u rco , núm . 15 , cuarto principal.

En su consecuencia, desde el dia 6 del citado Marzo 
se serv irán  presentarse en Secretaría los señores accio
nistas para recoger el billete de entrada.

Madrid 24 de Febrero de 1863.=Por órden del Conse
jo de A dm inistración, el S ecretario , Diego Casaleiz.

996

AVISO A LOS PESCADORES DE CAÑA.—LAS PER
sonas que deseen obtener licencia para pescar en el trozo 
comprendido desde el cuarto  al quinto molino del canal 
de Manzanares , en donde se han echado tencas, barbos, 
carpas y  anguilas en grande abundancia , podrán pasar á 
la calle de Capellanes, núm . 7, cuarto p rinc ipa l, en don
de se les facilitará á los precios siguientes: .

Licencia para pescar todos los dias del año , 100 rs.
Idem id. id. solo los dias festivos del id . , 50.
Idem id. id. un  solo d ia , 4. 995—3

SANTO DEL DIA.
San Cesáreo, confesor.

Cuarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo de 
____________________San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Febrero de 1863.

HORAS.
B a ró m e tro  

red u cid o  i  0o 
en m ilím e

tros.

T em p er a 
tura en  
g rad os  

R eaum ur.

T e m p e r a 
tu ra  en  g r a 
dos c e n t í 

g r a d o s .

D ire cc ió n  

d el t i e n t o .

E ST A D O

D E L

C IE L O .

6 m -.. 
9  m . . .

12.........
3 t . . . .  
6 t . . . /  
9 n . . .

710,58
710,51
709,64
707,73
707,56
707,96

—2#,6 
—0#,3 

7*,5 
10*,8 
7*,0 
3°,0

—3®,2 
—0#,4 

9°,4 
13®,5 
8®,7 
3®,8

E.............
S.............
S. O . . . .
O.............
N. O .. . .  
N. O . . . .

Despej.®
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Al. celaje.

T em peratura máxima del dia........
Tem peratura máxima al sol..........
Tem peratura m ínim a del dia........

12®, 6
20°,5 

—2®,6

15®,2 
25®,6 

—3®,3
t Evaporación en las 24 horas. 2,3 milímetros.

D ESPA C H O S t e l e g r á f i c o s .

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Febrero á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

B a ró m e
tro i  0a y 
al n ir e l  
del mar.

770.8
765.9
767.8

766.8 
768,6
769.4
769.8
768.1
767.8 
766,9-
769.8
770.0
771.5
768.2
765.1
755.1

T em p era

tura .

D irecc ión
d el

t i e n t o .

Estado
d el

c ie lo .

E sta d o  

de la  m ar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
Palma . .  . 
S. Fem an
do á las 8h. 
Lisboa. . .  
O porto. . .  
Bilbao.. . .  
Santiago. 
G ranada.. 
Salam A ..  
O viedo .. 
B úrgos. . .  
A lbacete.. 
Soria.. . .  
Zaragoza.. 
H uesca .. .

—0°,4 
8o,6 
9*,2

11°,8 
7°,3
80.3 
5°,5 
5#,6 
5® ,9 
0®,o 
4°,4
2°,9
r ,o

—0#,4
50.4 
5® ,5

S u r . . .  
N. O .. 
S. O ...

S. S.E. 
N.N.E. 
E ste.. .  
S. O. . 
N. O .. 
S.S. E. 
Este. . 
N. O. 
N. E. 
E.S. E. 
E .N.E. 
N. O.

»

Despejado.
Idem..........
Cási desp.®.¡

Cási c u b .\ . i 
Algs. nubes 
Despejado. 
C u b ierto ... 
Despejado..
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Id e m .........
Celajes. . . . 
Despejado .
Idem ..........
Idem .. . . . .

»
Peq.°oleaj.
Tranquila.

Picada.
Bella.
Idem.
Tranquila.

»
i>
»
»
»
)>
fi
y>
y>

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 763,1 4®,5 Norte . I C ub ierto ... De leva.
Bayona . . » 4®,3 S. E.. . [Brumoso. . Idem.
B rest. . . . 770,5 6°,8 » ¡C ubierto ... E11 calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S T EL E G R Á FIC A S D E  FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 
de Febrero de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

B a ró m e
tro e a  m i
lím etro s  

á 0° y al 
n iv e l d el 

m ar.

T em p era
tu ra  en 

g r a d o s  
c e n t íg r a 

dos.

D irecc ió n
dei

t i e n t o .

ESTADO 

DEL CIELO.

D u nquerque . . . . . . 773,3 4°,0 S. O .. Cubierto.
París........................ 773,5 —0®,3 !O........ ! Celajería.
Bayona................... » 2°,7 !S. E .. . Despejado.
Lyon..................... .. 772,5 3®,0 N ____I Idem.
B ruselas.,............. 773,6 1®,6 S .........¡ Cub.°, niebla.
V iena...................... 767,3 2®,3 O.N.O. Sereno.
T u r in . . . . . . . . . . . 770,9 —3°,5 O Idem .
R om a..................... 770,5 — 0°,5 N' !Despejado.
F lorencia............... 770,5 0°,0 S. O. . Sereno.
San Petersburgo.. 756,2 —6®,9 N. O .. Idem.
C onstantinopla.. . » » )> »
Stockolmo............. » » )) 1 »
C openhague......... 773,2 0°,2 N. E .. Despejado.
G reenw ich ........... 768,4 4®,5 Calma. Lluvia.
Leipzig................... 773,1 0°,9 S. O. . Idem.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

E N T R A D O  PO R  LA S P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  H OY,

1.801 fanegas de trigo.
1.189 arrobas de harina de id.
8.655 arrobas de carbón.

106 vacas, que componen 44.636 libras de peso, 
269 carneros, que hacen 5.833 id. id.
367 • cerdos degollados, que hacen 78.968 id. id.

PREC IO S D E  ARTÍC U LO S AL PO R MAYOR Y PO R  M EN O R  E N  E L  D IA  

D E  H O Y .

Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos libra.
Carne de cárnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 100 rs. a rroba , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos^de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. a rroba , y de 32 á 34 cu a r
tos libra.

Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 71 á7 3  rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

lib ra .
A ceite , de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rroba, y  de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 % rs. arroba.
Jabón, de 61 á 63 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 % rs. arroba, y de 2 á 2 cuartos libra.

PR EC IO S D E  GRANOS E N  E L  MERCADO DE HOY.
Cebada, de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 37 rs. idem.
Trigo vendido  1.263 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 726.

Precio m áxim o  54%.
Idem mínim o............... 48.
Idem medio.................  51,10.

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Febrero de 1863.=»El A lcalde-Corregi

d o r, Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid.
Cotización del 24 de Febrero de 1863 á las tres de la tarde.

FO NDO S PÚBLICO S.

Títulos del 3 por 100 c o n so lid a d o , n o  publicado, 51- 
50 d ;  á  plazo, 51-65 fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 46-50; á  plazo, 46-70 fin 
próx. vol.

Deuda amortizable de primera c lase , publicado, 35, 
Idem de segunda id . , no publicado, 18 p.
Idem del personal, id . , 23 05 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés an u a l, id ., 93 p.
Acciones de carre teras , emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id , 101-75 p.
Idem de ú 2.000 r s . , id., 102.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

100-60.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id . , 99 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id., 97. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

id e m , 96-50.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 
a n u a l, id . , 111 p.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro
carriles, publicado , 94-90 cénts., 95, 94-90 y 75; no pu
blicado, 94-60.

Acciones del Banco de España, i d . , 210 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id em , 2.500 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid ¿ Z a 

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 13754; por 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de C iudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á P onferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-15 p.
París á 8 dias vista, 5-22 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio,

A lbacete---- i/a d ¡1 * * Lugo..........
A lican te .. . . par d. M álaga.. . . 3/8
A lm ería----- ’/*

y*
M urcia .. . . Y*

Avila............. O ren se .. . . */ p-
B adajoz. . . . %

Vi p-
O viedo .. . . VéP-

Barcelona.. . P a le n c ia ... par.
Bilbao........... Pam plona.. par. . ,
Búrgos......... 3/8 Pontevedra 1 p. , .
Cáceres.. . . . p ar d. . . Salamanca. Y* p. , ,
C ádiz........... Z i d . , . San Sebas
C astellón .. . tian ------ , . y*
Ciudad-Real . . S an tander. V id.
Córdoba. . . . y» p- Santiago.. . 1 #.
C oruña.. . . . rÁ  d- Segó via.. . . par. , .
Cuenca........ . • S e v il la .. . . V» p- , .
G erona........ > Soria.......... Vt d .

y*
. .

G ranada---- Y% ! •• T arragona. . .
Guadalajara. par p. T e ru e l . . . . • .
Huelva......... 1 . , T oledo___ . •
Huesca......... 1 . . V a lenc ia ... par. . ,
Ja én ............. 54 ‘

1 Valladolid . y* p- • .
León............. */sp. :! . . Vitoria. . . . ’Á V -
L érid a ......... Z am o ra ... . y*
Logroño.. . . !! 1 Z aragoza. . y* p- • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 24 de Febrero de 1863.

Fmio, g ;50.

 I K S í v : : : : : : :
Consolidados......................................... .. . .  92 3/8 á

Amberes 20 de Febrero. — In te rio r, 49-75. — Diferida, 
45-75.

Amsterdam  20 de Febrero. — In te rio r, 50, — Diferida, 
46 %

Francfort 20 de Febrero. — In te rio r , 50 Y%. — Diferi
da , 46 %.

Lóndres 20 de Febrero.—Consolidados, 92%, %.— In
terior español, 53 %.— D iferida, 46 %.

ESPECTÁCULOS,

T e a tr o  R e a l . — A las ocho de la noche.—Función 100 
de abono .— La forza d'il destino, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —A las ocho d e  la noche .— Los
pobres de Madrid.— Baile.

T e a tr o  d e l  C irco .— A las ocho de la noche.— Un 
pleito.— Una vieja.— En las astas del toro.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.—
Función 39 de abono. — Buen maestro es am or, ó la niña 
boba, comedia en tres actos.—Baile.— Socorros mutuos, 
pieza en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
Deudas de la honra.— Las sisas de m i mujer.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—L a  

comedia de mágia en cuatro actos La almoneda del d ía- 
blo , adornada con todo su  aparato teatral.


